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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián de Guipúzcoa sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Francisco del 

Busto y Lóp-z, Magistrado de la Audiencia de lo cri
minal de A vila; en nombre de mi Ag'usto Hijo el R e y  
D. Alfonso XIII, y com; R eina  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Ciudad 
Real, vacante por haber sido también trasladado D. Ser
gio Mazquiarán.

Dado en San Sebastián á treinta y Uno de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia ,

USamael A lonso  M artín ez .

Accediendo á lo solicitado por D. José Sebastián 
Méndez y Martín, Magistrado de la Audiencia de lo 
criminal de Talavera de la Reina; en nombre de mi 
Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como R eina. 
Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Avila, 
vacante por haber sido también trasladado D. Francis
co del Busto.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Agostó 
de mil ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia, 4

Manuel Alonso Martínez!

Accediendo á lo solicitado por D. Sergio Mazquia
rán y Vicente, Magistrado de la Audiencia de lo crimi
nal de Ciudad Real; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R ey D . Alfonso XIII, y  como R eina  Regente del 
Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Talave
ra de la Reina, vacante por haber sido también trasla
dado D. José Sebastián Méndez.

Dado en San Sebastián á treinta y  uno de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

De conformidad coú lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en nom
bre de mi Aíigüsto Hijo el R st  D. Alfonso XIII, y com o  
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia territorial de Granada á D. Alfredo Massa y 
Navarro, Magistrado de la misma Audiencia.

Dado en San Sebastián á tres de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y siete. ,

■MARÍA. CRISTINA
ElMlmstra d© G ráela y Justicia,-' ' r*

Manuel Alons® Martínez^

I M IN ISTERIO  DE MARI NA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, en nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey  D. Alfonso XIII, y como R eina Regente del 
Reinó,

Vengo en disponer que el Contraalmirante D. Juan 
Martínez Illescas y Egea cese en los cargos de segun
do Jefe del Departamento de Ferrol y Comandante ge
neral de su Arsenal; quedando satisfecha del celo, leal
tad é inteligencia con que los ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y  siete.

MARIA CRISTINA
:  ̂ El Ministro de Marina ,
Rafael Rodríguez de Arias.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de mi Agusto Hijo 
el R ey D . Alfonso XIII, y  como R eina . Regente del 
Reino,

. Vengo en nombrar segundo Jefe del Departamento 
de Cádiz áí Cóntráalmirante D. Juan Martínez Illescas*- 
y Egea.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Rafael Rodríguez «le Arias.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R e  y  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  Regente 
del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe del Departamento 
del Ferrol y Comandante general de su Arsenal al Con
traalmirante D. Gabriel Pita da Veiga y Sollosso.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta.y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina.

Rafael Rodríguez de Arias.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XIII, y como R«i n * Regente del Reino,
Vengo en nombrar Ingeniero industrial de la Di

rección general de Rentas Estancadas, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Fede
rico García Patón y Montero.

 ̂Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

ENCARGADO DEL DESPACHO DE HACIENDA,

Carlos M acarro y R odrigo.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Pasada á consulta del Sr. Asesor ge

neral de este Ministerio la carta oficial del Capitán ge
neral del Departaméato de Cádiz, núm. 3.269 de 9 del 
corriente, y con ella el expediente instruido eñ la Co
mandancia de Marina de Sevilla relativo á existir en el 

I río Guadalquivir u n a  casa flotante de- madera-denoiui- 
[ nada «Outarde», que ostenta el pabellón francés á pe

sar de haber vencido el plazo de cuatro meses de su 
abande ramiento provisional hecho en el Havre, á con
tar del 29 de Octubre de 1883, fecha en que fué intro
ducida en España para dedicarse á excursiones de re
creo por el mencionado río, habiéndose negado el Co- 
mandante de Marina de la provincia á concederle per
miso para realizar dichas excursiones por no poder 
considerarse como buque dicha casa flotante, y no ha
ber nada legislado sobre el asunto, emite dicho Letrado 
su dictamen en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: El nombradoyatch francés «Outarde» 
no debe, en concepto del Asesor, ser considerado como 
buque, pues según resulta del expediente, ni puede 
navegar, como no sea á remolque, ni se compone de 
las partes que son esenciales á todo barco; bajo cuyo 
concepto no le son aplicables las regias y preceptos vi
gentes para los que propiamente merecen tal denomi
nación, ni por tanto el uso de bandera. Sólo podría 
considerársele como una casa ó edificio flotante desti
nado á uso particu lar de su  d ueño, ó in trodu cido  en 
España á virtud de una concesión temporal, y en su 
consecuencia revocable, sin que sirva de precedente ni 
deba invocarse este caso especial para lo sucesivo por 
los perjuicios que pudiera traer consigo.

No se alcanza cómo la Autoridad de Marina de Se
villa concedió los permisos de que se trata sin previa 
consulta á este Ministerio, dado lo nuevo del caso; pero 
ya que la autorización existe, y para •evitar redamacio
nes, debe circularse á los Departamentos y Apostaderos 
la resolución que en este expediente recaiga, para pre
venir qué con pretexto de casas flotantes ó depósitos 
de la misma índole se introduzcan en los puertos de 
España privilegios en contra de lo que previenen las 
disposiciones vigentes, y además el que ostenten ban
dera como si propiamente fueran buques.

En tal caso habría de quedar sometido á la legisla
ción de Marina, pero no siéndolo, como no lo es, el 
que aquí se trata, en cuanto se refiere á la policía y 
orden del puerto, debe quedar sometido á la Autoridad 
de Marina, que cuidará no se interrumpa ni entorpez
ca el movimiento y tráfico interior, así como en lo re
ferente á la vigilancia por el Resguardo da las rentas, 
sin que se conceda autorización, como ahora se ha he
cho, en los nuevos casos que pudieran presentarse, sin 
previa consulta á este Ministerio.»

Y habiéndose conformado en un todo S. M. el 
R ey  (Q. G-. D . ) ,  y  en su nombre la R eina Regente del 
Reino, con el preinserto dictamen, en su Real nombre 
lo expreso á V. E. para su conocimiento y el de esa 
Corporación de su digna presidencia. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. San Sebastián 20 de Agosto 
de 1887.

RODRÍGUEZ DE ARIAS
Sr. Presidente del Centro Técnico, Facultativo y Con

sultivo de Marina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Vista la Real orden dirigida á este Ministerio por 

el de la Guerra en 25 de Julio último, trasladando la 
comunicación que en 13 de Junio anterior le había di
rigido el Capitán general de Cuba, á la que acompaña 
copia de un oficio del Gobernador general de aquella 
isla, quejándose de que, tanto los Gobernadores civiles 
de las provincias como los Capitanes generales de los 
distritos de la Península, vienen haciendo caso orniso 
de la segunda parte del art. 101 de la vigente ley de 
Reemplazos, por cuyo motivo advierte no cumplirá en 
lo sucesivo ninguna orden relativa á la talla y recono
cimiento de reclutas, n  no se le comunica por el Mi
nisterio de Ultramar; el R ey (Q. D. G.), y en su nom
bre la R eina . Regente del Rúeo, ha tenido á bien dis
poner se recuerde áV. S. el exacto cumplimiento de 
dicho artículo, recomendándole ron este- motivo la  es
tricta observancia dé la» Reales Ordenes circulares dic
tadas sobré el-'asunto en  ?í> de J u n io  ci-> !8 ó 'V S 8  de 
Febrero de 1861 y 9,1 de .Tritío 4* jSg?, á «froto
esa Comisión provincial cu'oui’á de emitirle sin de
mora, y V. 8. le exigirá, en caso necesario,;,relásióa é
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relaciones circunstanciadas de los mozos ausentes en 
Jas provincias de Ultramar á quienes alcance respon
sabilidad en el servicio de las armas, según se dispone 
en la tercera prevención de las contenidas en la Real 
orden de 17 de Jnlio de 1886, inserta en la G aceta  del 24 
del siguiente mes de Agosto.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
el de esa Comisión provincial y demás efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3, de Agosto de 1887.

LEÓN Y CASTILLO 

Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Habiendo acudido á este Ministerio la 

Junta provincial de Instrucción pública de Barcelona 
en solicitad de autorización para usar un distintivo que 
diferencie á sus i dividuos de los de otras Gorporacio- 
«es en los actos oficiales, y teniendo en cuenta que no 
existe inconveniente alguno para conceder la autori
zación solicitada y para hacerla extensiva también á 
todas las Jantes provinciales de Instrucción pública, 
•puesto que se contribuye á darle3 mayor representa
ción* .Y M la R-suva Recente, en nombre de su Augus
to Hijo D Alfonso XIII (Q. D. G.), se ba servido conce
der autorización á las Juntas provinciales de Instruc
ción pública para el uso de una medalla que las dis
tinga, siempre que en el anverso de la misma se es
tampe el escudo nacional, y en el reverso el de la pro
vincia respectiva; que los gastos que esto ocasione se 
satisfagan por dichas Corporaciones, y por último, que 
los modelos de las medallas sean previamente aproba
dos por la Real Academia de San Fernando.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 13 de Agosto de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

I lmo. Sr.: En vista de la necesidad de llevar á cabo 
4 la mayor brevedad las obras para el traslado dé la 
estufa del Jardín de la Universidad Central á otro ern-

Plaxamiento, y del arreglo y colocación del emparrado, 
Hendo las obras de referencia eoiupl e m erTtarlas'AIas. 

*pa ejecutadas en el mismo Jardín y de carácterurgen- 
té; 8. M. la RRiNA Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo B. Alfonso X líl (Q. D. G.), ha tenido 
4 Wen aprobar él proyecto J pteWptiestb formado por 
el Arquitecto D. José’ María Ortiz, para ejecutar estas 
obras por su importe de 13.396 pesetas 46 céntimos, 
que se abonarán con cargo al cap. 17̂  art. 2 , °  del pre
supuesto corriente de gastos de este Ministerio; en la 
íntelieencia-que siendo este presupuesto adicional al 
de ’a verja del Jardín de la Universidad, cuya contrata 
le fué adjudicada á D. José Torres, con la baja de 35‘50 
por 100, y estando éste conforme en ejecutar estas 
obras conlgual baja, se le adjudica en la suma de 
8.640 pesetas y 72 céntimos, que es á lo que queda re
ducido el presupuesto.

De Real orden lo comunico á Y. S. para los fines 
oportunos. Dios guarde 4 V. S. muchos años Madrid 22 
dé Agosto de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 

Si\ Director general de Instrucción pública.

I lmo. Sr. En virtud de lo dispuesto en el Real de
creto de 1.1 del actual, teniendo en cuenta la importan
cia de los servicios que ha creado el provechoso influjo 

   que ejercerán en favor de la Instrucción pública la 
Junta de Inspección y Estadística y los Inspectores ge
nerales de enseñanza, y la necesidad de que las Auto
ridades y Corporaciones que dependen de este Ministe
rio obren en armonía con los propósitos que animan al 
Gobierno en este punto; S. M. la Reina  Regente, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso X III (Q. D. G.), 
se ha servido disponer que por esa Dirección se mani
fieste á los Rectores de las Universidades que de su re
conocido celo á favor de la instrucción pública es de 
esperar que han de contribuir eficazmente á los fines 
del Real uecreto ya mencionado, secundando la acción 
de la referida Junta general de Inspección y Estadís
tica, y prestando la más decidida cooperación á los Ins-

flectores generales antedichos en el desempeño de sus 
unciones, y muy especialmente en los actos de visita 

4 los establecimientos y Escuelas que les están enco
mendados, para lo cual deberán dirigir desde luego los 
expresados Rectores las oportunas advertencias 4 las 

.Autoridades académicas y 4 las Juntas de Instrucción 
pública de sus respectivos distritos.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
; y demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. Ma- 
, drid 22 de Agosto de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 

< Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO
DON ALFOINSO XIII,  por la gracia de Dios y la Constitu

ción, Bey de Empatia, y en su nombre y durante su ínenor 
eci&ü, la Reina Regenté del Reino, \

A-todos.los que las presentes viéréñ y entendieren, y á 1

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decreta? lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia, pende, ante el Conse
jo de Estado, entre D. Nurberto Arcas y Benítaz, representado 
por el Licenciado D. Marcial González de la Fuente, y la Ad
ministración general del Estado, en su nombre Mi Fiscal, so
bre revocación ó subsistencia de la Real Orden expedida en 
15 de Septiembre de 188L por el Ministerio de Hacienda:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparee:
Q ie por resolución de ia Dirección general de Propiedades, 

y Derechos del Estado de 18 de Julio de 1876, se aprobó el re
mate de la finca Laguna de Salinas y se adjudicó ésta á Don? 
Norberto Arcas y Beiútez por la cantidad de 420.300 peseta^ 
á pagar en diez plazos, que se había sacado á subasta por e l 
tipo de 388.223 pesetas 95 céntimos:

Que no habiendo satisfecho Arcas el tercero de estos pla
zos, fué declarado en quiebra, y el Estado tomó posesión de la 
finca mencionada en 19 de Agosto de 1879, verificándose la 
incautación de ella, que se hizo constar en acta de la misma 
fecha:

Que en 2 de Marzo de 1880 acudió Arcas á la Dirección de 
Propiedades, solicitando se declarase la nulidad de la venta 
de la finca Laguna de Salinas, por haberse omitido en el 
anuncio para i a subasta la inutilidad de las sales para el con
sumo, circuutancia que hacía que careciese de valor la lagu
na, con lo cual se le había irrogado un considerable daño que 
se debía reparar:

Que desestimada esta pretensión por resolución de la Di- 
ción general de Propiedades de 12 de Octubre de 1880, é in
terpuesta contra ésta por Arcas recurso de alzada para ante 
el Ministerio de Hacienda, se expidió, de conformidad con 
el dictamen de la Dirección general de lo Contencioso del 
Estado, la Real Orden de 15 de Septiembre de 1881, por la 
cual se confirmó el acuerdo apelado:

Vistas las actuaciones contencioso administrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo demanda contenciosa 
ante el Consejo de Estado el Licenciado D. Marcial González 
de la Fuente, en representación de D. Norberto Arcas, coa la 
súplica de que se consultara su revocación; y declarada la 
procedencia de la vía contenciosa por Real Orden de 31 de 
Judo de 1883, el mismo Letrado amplió su demanda con idén
tica pretensión;

Que emplazado para contestarla Mi Fiscal, lo hizo con la 
súplica de que se absolviera de ella á la Administración y se 
confirmara en todas sus partes ia Real Orden reclamada:

Que la Sección de lo Contencioso, á propuesta del Sr. Con
sejero Ponen te, acordó se reclamaran del Ministerio de Hacien
da los expedientes relativos á la nueva subasta de la finca 
Laguna de Salinas, y el relativo á ia nulidad solicitada por 
D. Antonio del Aguila de la venta de una finca denominada 
Laguna de Quero, los cuales, una vez remitidos por el Minis
terio, fueron puestos de manifiesto á los partes para instruc
ción;

Que del expediente instruido para la nueva subasta en 
-jpiifibra de la finca Laguna de_8alínn^v. aparece qimjpor nuba-. 

ber satisfecho los plazos~^nT^naIer rematé el demandante 
D. Norberto de Arcas se acordó proceder á la enajenación de 
ella, que con este objeto se acordó que se procediese antes á 
Ja ítaaftgióíLpericia!, y practicada ésta, emitieron su informe 
los peritos tasadores en 9 de Abril de Í880*; en'" •el^éñfí3b~ 3.é 
que estimaban: primero, que por cada litro de agua que la 
finca contenía, se obtendrían 241 gramos de sal, y aunque por 
este cálculo resultaría que produciría 533.160 quintales mé
tricos, los peritos reducían esta cantidad, en atención á coa- 
sideraciones atendibles que exponían, ai 66 por 100, ó sea 
319.896, dato que tampoco podía estimarse como fijo, y que 
convenía reducir á la mitad, ó sea á 105.566 quintales métri- 
eos anuales, que era en definitiva el término que adoptaban 
para la producción de las Salinas; segundo, que calculaban el 
coste de extracción de cada quintal métrico de sal en 30 cén
timos de pesetas, y su precio líquido en 13 céntimos, por lo 
que siendo la producción anual antes fijada, de 105.566 quin
tales métricos para la salina, con valor en renta de 13.724 pe
setas y en venta de 343.089 pesetas; tercero, que añadiendo á 
estas cantidades el producto en renta y venta de los terrenos 
de la Salina y de un caserío, podía fijarse aquél en 14.198 pe
setas, y éste en 352.958:

Que anunciada por este tipo la primera subasta en quiebra, 
no tuvo resultado, así como tampoco la segunda, celebrada 
bajo el de 300.014 pesetas, y verificada la tercera bajo el de 
247.07(5 pesetas 60 céntimos, se remató ia finca en 247.200 pe
setas pórD, Juan María Jonasín, quien cedió el remate á 
D. Enrique Faje, el cual tomó posesión de la finca en 28 de 
Enero de 1884:

Que del expediente relativo á la Laguna ó Salina de Quero, 
aparece que, rematada por D. Cayetano Sánchez Lujan, y ad 
judicada ai mismo en 15 de Noviembre de 1873, cedió el re
mate en 5 de Diciembre siguiente á D. Antonio del Aguila y 
Mendoza, el cual en 12 de io-s mismos mes y año, sodeitó la 
nulidad de la venta, que s i acordó por resolución de la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado de 24 de 
Mayo^de 1878, en atención á haberse deducido la reclamación 
de nulidad en tiempo hábil y á que en el anuncio de la su
basta de la finca se dijo que era una laguna ó salina, llama
da de Quero, y esto indujo á error esencial, pues aunque la 
finca era conocida así en el país, en realidad no tenía la indi
cada cualidad de'salina, sino U de un terreno salitroso:

Visto el art. 7.° del Real Decreto de 10 de Julio de 1865, 
que dice: «Los compradores de bienes no comprendidos en 
las Leyes de Desamortización, sólo podrán reclamar por los des
perfectos que con posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por cualquier otra causa 
justa, en el término improrrogable de quince días, desdé el 
día de la posesión»:

Considerando que en este pleito se ventilan dos cuestiones 
distintas, á saber: una de procedimiento, que se reduce á de
clarar si es ó no aplicable al mismo el citado art. 7.°, y otra 
de fondo, que consiste en si, caso de no ser aplicable, y po
derse, por lo tanto, admitir la reclamación de D. Norberto Ar
cas, tiene ó no en su apoyo razones y fundamentos legales 
suficientes para ser atendido:

Considerando, sobre la primera cuestión, que en vista del 
corto plazo de quince días que señala el Real Decreto mencio
nado para que los compradores de bienes nacionales deduz
can sus reclamaciones por desperfectos en las fincas, no puede 
tener aplicación á los que son de tal naturaleza que es impo
sible conocerlos en ese corto plazo, porque no aparecen en
tonces, ni es posible apreciarlos:

Considerando que en este caso sé hallaba la Laguna de 
Salinas comprada por el demandante, puesto que, verificada 
la subasta eñ Julio de 1876, y dada posesión dé la finca en el 
mes de Septiembre siguiente, había pasado ya aquel año la 
época en que, por el calor natural, se verifica la cristalización 
de las salinas, y por lo tanto, los defectos esenciales que tu- 

i viese la finca cuino tal salina, no podían acreditarse ni apre
ciarse en los quincé días qué siguieran á la toma de posesión:

Considerando que el expresado Real Iteereto de 10 de Julio 
de 186o fue expedido cuando*]» aal estaba estancada, y por 
consiguiente, Jas salinas del Estado no eran entonces* bienes 
sujetos a la desamortización, y no pudo, por lo tanto, el ar
ticulo 7. ser extensivo a ius* minias, ni hacer excepción en 
cuanto al plazo de los quince dks, atendida la naturaleza de 
ios desperfectos esenciales que pueden advertirse más* tarde 
©n esta clase de fincas, como-sucedió en oh caso presenta: 

Considerando que si se reconoce no ser aplicable al pleito 
actual el plazo tantas veces citado, no puede ta* terse de íle- 
galraente tardía la redamación de Arcas por haber sido» pre
sentada á los cuatro anos* puesto que laiégisíación no tiene 
establecido otro:

Considerando* respecto á la segunda..cuestión*,, que no ha 
sida resuelta en las vía> gubernativa, puesto que la R*ai Orden 
impugnada, fundándose únicamente on conceptuar inter
puesta fuera del plaza legal la reclamación de ik  Norberto 
Arcas, la desestimó, por esta sola razón, sin entrar ár examinar 
la cuestión en su fondo y resolver sobre ella; la  cual impide 
también el que por ahora pueda esta segunda cuestión ser ob
jeto de sentencia en vía contenciosa:

Conformándome con lo consultado, por la Sala de lo Con
tencioso dei Consejo de Espado, en sesión á que asistieron: 
D. Pedro de Madrazo, Presidente accidental; IX Félix García 
Gómez, D. Esteban Martínez. D. Juan de Cárdenas, D. Dáma- 
sa de A cha, D.. Angel María D¿carreje, el Marques de la. Fuen-» 
santa, D. Antonio Guerola, D. Julián García San Miguel,Don. 
Joaquín Medina y D; Juan Facunda Riaño;

En nombre de Mi Augusto HijaeL R e y  Don Alfonso X III* 
y como Rexma Regente dei Reino,.

Venero en dejar sin efecto la Real Orden de 15 de Septiem
bre de 1881, y en mandar que se. reponga ®4 expediente ai ca
tado que tenía al tiempo de expedirse, y que mi Gobierno», 
admitiendo la reciamnción da D. N >rberto Areas, resuelva so
bre el i a lo que crea procedente.

Dado en el Real Sitio de Aran juez, á quince de Maya de 
mil ochocientos ochenta y -siete. =  MARÍA. CRISTINA. =E1 
Presidente del Consejo Ministros, Práxedes Mateo Sagmía.% 

Publicación.“ Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrado audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución fiaal en la instancia y auí;os 
á que se refiere; que se uaa á los mismos; se Bonifique en for* 
ma á laa partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico. 

Madrid 26 de Mayo de 1887.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TERREMOTOS DE ANDALUCÍA

COMISARIA RECIA

Cuenta que la Comisaría Regia presenta al Excmo. Sr,Já> 
nistro de la Gobernación déla inversión dada durante el mes 
de Julio último á los fondos recaudadas por suscrición na
cional para la reedificación de los pueblos destruidos por los 
í^rFéÉiífiíóm —  -  y .

Ptas. Cents. 
CARGO------------------------- ------------

Julio 1.° de 1887.—Existencia que resultó en la
cuenta del mes anterior..........................   157.706*07

Idem id.—Son cargo pesetas doscientas mil, á 
que asciende el talón núm. 178.026, fecha 1.° de 
Julio actual, hecho efectivo por el Iaspector ge
neral D. Ricardo Broquetas en la Sucursal del 
Banco de España de Granada, por cuenta de lo 
consignado en la misma para las atenciones de 
la Comisaría Regia.. ................. ...................  200.000

Total cargo...............  357.706*07

DATA

Julio 1.°—Son data pesetas setenta y cinco, satis
fechas áD. Vicente Arteaga por los alquileres 
correspondientes al próximo pasado mes de 
Junio del cuarto tercero núm. 4 de la calle de 
la Sierpe Alta, núrn, 1, de su propiedad, arren
dado para oficinas de la Comisaría Regia.. , . .  75

Idem id.— Son id. pesetas doscientas diez, satis
fechas á D. Manuel de la Gándara y Ordz, im 
porte de los honorarios devengados como deli
neante temporero al servicio de Ja Comisaría 
Regia durante el mes de Junio anterior, según
cuenta que se acompaña ............................ 210

Idem 4.-M3on id. pesetas mil quinientas ochenta 
y seis con diez y ocho céntimos, á que ascienden 
veinte vales certificados de obras ejecutadas 
por los propietarios damnificados por los terre
motos en el pueblo de Vélez Málaga, satisfe
chos en su Sala capitular á presencia del A l
calde y Cura párroco, *egún copia del acta que 
se une al libramiento, no haciéndolo de los va
les por quedar unidos á sus expe lientes  1.586*18-

Idem id .—Son id. pesetas ciento noventa y dos 
con cincuenta céntimos, importé de un vale 
certificado de la obra ej sentada por el propietario 
damnificado del pueblo de Periana D. 'Estanis
lao Lerdo Boíanos, satisfecho con las mismas
formalidades que los anteriores...........................   192*50

Idem id.—Son id. pesetas doscientas treinta y 
cinco con cincuenta céntimos, á que ascienden 
cinco vales certificados de las ejecutadas por los 
propietarios de Alcaucín, satisfechos con las
expresadas formalidades ...      235*50

Idem 10.—Son id. pesetas veinticinco mil diez y 
nueve con cuarenta y ocho céntimos, satisfe
chas al contratista D. Antonio Cifuentés por la 
obra ejecutada durante el pasado mes de Junio 
en los edificios eon destiño á Escuelas y Capilla 
en el nuevo barrió de la Cómisaría Regia del 
pueblo de Albania, según copia de la certifica
ción que se une Al libráñiiéñto' del Arquitecto
encargado D Modesto Gen doy a . y    25.019*48

Idem id —Son ídv -pesetas seis mil cuatrocientas 
ochenta con tieintay nueve céntimos, satisfe
chas al anterior, á que asciende la obra de alba
ñil ería, cantería, etc., hecha durante dicho mes 
en la construcción de un monumen to conmemo»

. rativo en la ciudad de Alhama, según copia que 
se acompaña de la certificación del Arquitecto 
mencionado  .................... * . . . ......... 6.480*39
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Ptas Cénts.

Idem id.—-Sen id. pesetas mil doscientas tres con 
sesenta y céntimos, satis echas á los contra
tistas B José A ícáo tara y hermanos Korlrigo 
yManu^i Guaraia, importa de la obra qacatada 
en el empedrado del nuevo pueblo de Güevéjar, 
s^gún. e pia de fe certificación. que se une aí
libramiento . . ............ . . .  *.............  . . .  lJWB‘61

Idem 15.—So a id. pesetas treinta y a na con vein
ticinco céntimos, satisfechas al Delegado--admi
nistrativo" I). Francisco Mumbronn, á que as
ciende una cuenta de gastos hechos en el pue
blo de Güsvejar, la misma que aprobada se
acom paña -...    • &1‘25

Idem 18.—SonM. pesetas mil eiento veintidós 
con euarenta y cuatro céntimos, satisfechas al 
contratista D. Francisco J neo por importe de 
la liquidación ñnúl de i as obra* do empedrado 
de caiies y plazas del nue v*o pueblo de Aihama, 
según certificación cuya copia .autorizada se
uoe ai libramiento.. ................................

Idem ̂ L—Son id. pesetas ciento diea con cincuen
ta céntimos, satisfechas al Delegado adminis
trativo D. Eduardo Caballero por h¿3 gastos de-- 
traslación hechos con motivo del cargo que 
desempeña en la provincia de Málaga, según
coeut* aprobada que se acompaña. .........  (LIO‘50

Idem id.—Sod id. pesetas cuarenta y cinco, sa
tisfechas al Aparejador D'. José Garajzaba5, á 
,qu ascienden las dietas devengadas durante 
el mes de Junio en servicios prestados fuera de 
su residencia, según el estado de operaciones-
que aprobado se une al libramiento . 45

Idem'2i — Soníd. pesetas ochenta y tres con cin
cuenta céntimos, satisfechas al Inspector gene
ral D. Ricardo Braguetas, i porte de los gas
tos hechos con motivo de sus visitas de ins
pección, según cuenta aprobada que se acom
paña.».............................................  -811*50

Idem ídL—Son id. pesetas doscientas cuarenta y 
tres con cincoeota céntimos, satisfechas Ins
pector general interino D. Marcelo Uscra-, á que

Ptas. Cénts.

ascienden los gastos de su visita de inspec
ción, según las cuatro cuentas que aprobadas
son ad j un tas..............................................   1143*50

Idem 30.—Son id. pesetas cinco mil trescientas 
dos con nueve céntimos, satisfechas al Contra
tista D. Salvador Herrero, importe délas obrasr 
llevadas á cabo en los meses de Junio y Julio 
último en la construcción de un edificio con 
destino á Escuelas en el pueblo de Periana, se
gún copia autorizada de la certificación expedi
da por el Delegado facultativo encargado de la
misma  ........   5,302*09

Idem 31.—Son id. pesetas mil ciento sesenta y 
cuatro con ochenta y cinco céntimos, satisfe
chas al contratista D. Francisco Junco, á que 
asciende la liquidación de fes obras de un la
vadero y abrevadero en el nuevo pueblo de 
Güevéjar, según copia"autorizada dé la certifi
cación del Arquitecto encargado D. Modesto
Cendoya..    .................    1.-104*85

Idem id.—Son id. pesetas seis mil doscientas una 
con sesenta y  seis céntimos, satisfechas al De
positario pagador para su distribución entre el 
personal destinado á los trabajos de la Comisa- 

. ría Regia, correspondientes al mes de Junio 
último, según la clasificación siguiente:

Para el personal facultativo.  .......  4 241*66
Para el id. administrativo.............. 1.960

 —   6.201*66
Idem íd;--Son id. pesetas ciento cuatro con trein

ta y siete céntimos, satisfechas al mismo, á que 
ascienden los gastos hechos durante el pasado 
mes de Junio en impresiones, libros y objetos ;
de escritorio con destino al servicio de las ofi- ;|
cimas, según «menta que se acompaña.. . . . . . .  Í04437 •

ídem id.—Son id. pesetas mil quinientas, satis- i
fechas á dicho Depositario por el hospedaje y 
manutención de los empleados á las órdenes 

, del Exento. Sr. Comisario Regio durante el mes 
de Junio último, según cuenta unida al libra
miento.........................................      1.500

Ptas Cénts.

Idem id.—Son id. pesetas mil doscientas con cua
renta y cinco céntimos, satisfechas al mismo, 
importe de los gastos de material y di versos, 
hechos sin aplicación á cuenta determinada, 
durante el referido mes de Junio, y según íá 
justificación que se acompaña......................  1.200*45

Idem i l .—Son íd pesetas mil cuarenta y cuatro 
con cuatro céntimos, satisfechas á D. Alejandro 
Estrada, vecino de Madrid, por las lápidas de 
mármol, según factura que se une al libra
miento, destinadas á los nuevos edificios pú
blicos de los pueblos de Aihama y Güevéjar, 
su envase y transporte, cuya distribución co
rresponde:

Al pueblo de Aihama.......................... , 504 22
Al id. de Güevejar................................  539 82

----------  1.044*44
Idem id.—Son id. pesetas cuatrocientas catorce, 

satisfechas al Arquitecto delegado D. Modesto 
Cendoya, importa de los gastos hechos por el 
mismo durante los meses de Mavo, Junio y 
Juko, con motivo del cargo que desempeñaba 
en las visitas de inspección y certificación de 1
■obras, según, cuenta que aprobada se acom
paña........  ..................................      414;

Mam id.—Son id. pesetas seiscientas diez, satis
fechas al Delegado facultativo D. José Irigo- 
yen, á que ascienden los hechos por el mismo "
en los meses de Junio y Julio, en el desempe
ño de su cargo, según cuenta aprobada que se 
une al libramiento......................................    filfi

Idem id.—Boa i !. pesetas trescientas sesenta y 
una con veinticinco céntimos, satisfechas al 
Aparejador D. José María Rodríguez por ios
f astos hechos, según cuenta, en el ensanche 

el camino y limpieza de calles del nuevo pue
blo* de Arenas del Rey  ....................... 361*25

TOTAL PAGADO EN JULIO DE 1887. 51,541‘56

Recapitulación de la Data de esta cuenta.y anteriores por servicios.

p AGOS EJECUTADOS 

Hasta fin de En el mes de TOTAL Jsanio. Julio»

- - - 1 Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Satisfecho por el descomhramiento de Aihama.. 14.688*13 14.688*13
Idem /auxilios, compras de terrenos, obras, 

etcétera, en Mem. . . . . . . . . . . . . . . ............ . 1.242.238*35 33.126 53 1.275.364*88
Idem por íd. Id» en Arenas del Rey,. . .  __  967.814*55 351*25 968.175*80
Idem por Id. íd. en Vélez Málaga............103.119*91- " T̂ 8í>* 18 — ici.'-ioc'on
Idem por M. íd. en Fornes.......................... 29;621*42 29.621*42
Idem por íd» íd. en Jayena.».............................  127.J43‘53 127.143*53
Idem por íd* íd. >e& Játar... ^ . **- ~ 21á0Q5‘26 21.005*26
Idem por kL íd. <em Frigilian®..................... 10.932*32 10:932*32
Idem por íd. íd. en P e r ia a a ^ ................... 254.452k34 5.494*59 259.946*93
Idem por íd. í<d. en Competa..- -■ - . . . . . . . . . . . . . . .  7L919*15 _ » 71.919*15
Idem por íd. M. en Algarrobo............. . 4.303*29 4.303*29
Idem por íd. id. en Iznate.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,463*67 » 3.463*67
Idem por íd. íd. en Torrox....... .................... ^ - 21.054-25 21.054*25
Idem por íd. íd. en Ní rja,. . . . . . .  ..........„ * . . . . . .  12.907*75 $ 12.907*75
Idem por íd. íd. en Almuñécar.. . . . . . .  ^. . . . .  * 37.193*72 » 37,193*72

» 7 L436*57
Idem por íd. íd. en Cacín y Turro.» ^ » 8.103*99 8.103*99
Idem por íd. íd. en Chite y Talará........... . 33.410*28 33» i 10 *28
Idem por íd. íd. en Guájar-Faragüit. . . . . . . . . . .  3.163 50 3.163*50
Idem por íd. íd. en Guájar-Fondón ^ . 1.673*75 » 1.673*75
Idem por íd. íd. en Itrabo..................... ........ .... 7.210*99 » 7.210*99
Idem por íd. íd. en Izbor y Tablate....... ^ . 13.999*89 13.999*89
Idem por íd. M. en Restabal...................25.456*50 25.456*50

64.924*38
Idem por íd. íd. en Mol vi za r...........................  22.033*64 22.033*64
Idem por íd. íd. en Murchas................... ... 20.000 20.000
Idem por íd. íd. en Saleres.,.............................. 34.415*11 34.415*11
Idem por íd. íd. en Otívar . . . . . . . . ...................  50.524*88 50.524*88
Idem por íd. íd. en Ventas de Huelma..............  9.937*94 ,9.937*94
Idem por íd.. íd. .en Alcaucín---- ------- ----- 8.015*50 235*50 8..251
Idem por íd. íd. en Archez............................ 21.071*46 21. 071*46
Idem por íd. íd. en Salares..................... ., . . .  29.769*14 » 29.7*69 \14
Idem por íd. íd. en Chimeneas. . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.914*51 14.9FV51
Idem por íd. íd. en Conchar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31.792 » 31.792
Idem por íd, íd. en Coz vi ja r .. . .....................5.180*50 5.180**50
Idem por íd, íd. en Je te .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.125*92 13.125*9.2
Idem por íd. íd. en Lentejí....................... .... 11.225;93 11.225*93'
Idem por íd, íd. en Archidona.. . . . . . . . . . . . . . . .  1.481 1.481
Idem por íd. íd, en Antequera.. . ................... . 50.381‘20 _ 50.381*20
Idem por id. íd. en Canillas de Albaida... . . . . . .  36.913*64 s> 36.913*64
Idem por íd. íd. en Bedelía... . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.215*21 19.215*21
Idem por íd. íd. en Sayalonga y Corumbela... . .  21.781*50 » 21.781*50
Idem por íd, íd. en Íliiétor-Tájar». . . . . .  ¿. . . . . .  12.175 34 12.175*34
Idem por íd. íd. en Illora.. ¿ . . . . . .  15.077*62 » 15.077*62

81.017*13
Idem por íd. íd. en Motril.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  35.788*41 P 35.788 41
Idem por íd. íd. en Salar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.789*57 9.789*57
Idem por íd. íd. en Güevéjar................... ........  - 462.619*55 2.939*53 465.559*08
Idem por íd. íd» en Arenas de Daimalos.. . . . . . .  8.473 78 8.473-78
Idem por íd. id. eh Villanueva Mesías........... .. 7.112*45 7.112*45
Idem por íd. íd. en Moraleda de Zafayona.........  5.595*50 5.595*50
Idem por íd. íd. en Zafar raya............................ 107.874*43 107.874*43
Idem por íd. íd. en Mondó jar................... 87.082*70 37.082*70.
Idem por íd. íd. en Nigüelas...................... . 72.261*25 72.261*25
Idem por íd. íd. en Benamocarra............ ..........  8.493*75 8.493-75
Idem por íd. íd. en Málaga................................  89.439*32 »■ 89.439*32
Idem por íd. íd. en Granada........................... . 69.589*32 > 69.589*32
Idem por íd. íd. en Dúrcal............ , ................... 13.062*75 13.062*75
Idem pordd. íd. en Vélez Benaudalla........ 3.475*25 3.475*25
Idem por íd. íd. en Olías.................................. . 7.567*50 7.567*50
Idem por íd. íd¿ en Cútar.. . ................... . 35,926*25 » 35.926*25

PAGOS EJECUTADOS

í , - . - - Hasta fin de Junio.En el mes de Julio. TOTAL-
- - . .. „ -■ Pesetas, 'Cénts.Pesetas. Cénts. Pesetas, Cénts,

Idem poríd. íd. en Acequias...............
Idem por íd. íd. «8 Albuñuelas...................
Idem por íd. íd. en Churriana................
Idem por íd. íd. en Dílar...........
Idem por íd. íd. en Gabia Grande......................
Idem por íd. íd. en Gabia Chica....................
Idem por íd. íd. en Guéjar Sierra....................
Idem por id. íd. en Gójar . - 
Idem por íd. íd. en Padul....

; Idem por íd. íd. en Pinos del Rey.
Idem por íd. íd. en Almogia.. .
Idem por íd.- íd. en Borge..............................
Hem por íd. íd. en Círsa-BÓrmeja ' '  * ‘ *' * * * * * ? * •
Idem por id. íd. en Viñuela........  .
Idem por íd. íd. en Gnájar Alto. ‘ ’ ' '  
Idem por id. id. en Ventas de Zaíarraya. . . .  
Idem por íd. íd. en Benagalbón..... . .
Idem por íd. íd. en Colmenar.. . .  .......
Idem por íd. íd. en Río Gordo......... ......... [ .
Idem por íd. íd. en Moclinejo.. . . . ..................
Idem por id. íd. enAlfarnatejo...
Idem por id. íd. en Trabuco............
Idem por íd. íd. en Bayacas.......  ............. "
Idem por íd. íd. en Cájar......... ..................
Idem por id. íd. en Cañar........
Idem por id. id. en Gapileira....
Idem por id. id. en Chauchina.......
Idem por id. íd. en Cénes......
Idem por íd. íd. en Dudar.. . .
Idem por íd. íd. en Quéntar__
Idem por id. íd. en T.anjarón..
Idem por id. íd. en Mecina Fondales .
Idem por id, íd. en (/jijaros.. . .
Idem por íd. íd. en Orgiva.
Idem por íd. íd. en Soportújar.
Idem por id. id. en Zubia.. . . .  .........
Idem por id. id en Agrón.......  .........
Idem por íd. íd. en Nivar....... •••••
Idem por íd. íd. en Pinos Genü. ! ............ ... ..
Idem por íd. íd. en La Mala.......
Satisfecho por gratihcaciones y haberes de em

pleados facultativos y administrativos - . . .  ,. 
laem por estancias y manutención de Ídem .. 
¡satisfecho por impresiones,;;Iibros y objetos de escritorio__
Idem por gastos de la administración faculta- -•■tiya. . . . . . . . . . . . . . .  e, . . . . . . . .
Id em por íd. de la íd. administrativa " ! ! .........
Ide-m por gastos diversos sin aplicación á cuenta de’terminada........... .

8.449‘09
308.234*5»
1.424*50
9.908*50
I.050 
5.025*75
543*07
2,591*10
15.522
II.669*65 
10.157*37
9.035*50
18.641
617
10.639*30
6.891*86
1.425*48
3.307*50
647
10.710*79
4.309*75
975
9.953*90
591*05
24.760*39
2.274*50
1.713
2.892
5.998>85
7.788*82
917
3.674*45
150
2.995*88
2.783
957*55
1.625
981
12.748/64
.1X7
205,454*37
36.072*75

6.342*85
37.434
20.030*39
21.108*30

»
»

»
*

>
- * -

»

»
y>

»
»

s>

k>
»

*

>
; »

6.20166
1.500

104*37
1.606

110*50

1.275*45

8.449*09
308.234*59

I.424450
9.998iq» 
1.050 
5.025*75 

543 07 
2,5911/1

15.523
II.669*® 
10.157*37
9.035*5» 

18.641 
617 

10.639*99 
6.891*89 
1.425*48 
3.307*59 

647 . 
10.710*79 
4.309*75 

975 
9.953*90 

591*05 
24.760*3» 
2.274*50 
1.713 
2.892 
5.998*85 
7.788*82 

917 ' 
3.674*45 

150 
2.995*88 
2.783 

957*55 
1625 ‘ 

981 
12.748*64 

117
2ii;656*o3
37.572*75
:6.4£7*22

39.040 * 
20.140*89

22.383*75
T o ta le s . . . . . . . . . . . . . 5.486.668*9354.541*56 5.541.210*4»

Resumen de la  cuenta de Julio
Importa el Cargo.. . . . . . .

de 1887.Ptas. Génts.

Hernia D a t a . . . . . . . . . . . . . . .............. • • • • ..............
357 706*07 
54.541*56

Existencia para la cuenta de Agosto de 1887...
La precedente cuenta comprende todas las Operaciones practi 

fondos de la suscncion nacional en el período de su referencia v
conJ ° s p?an“ffnIlt'08Qie'fu i^* ,fl(»«jdn^que' son adjuntos con reíac J f  Granada a 31 de Julio de 18&7.= E1 Comisario Regio, I 
conforme con los asientos de los libros y cuyos documentos original 
queso acompañan, de que certifico. =EI Contador de la Comisaría I

303.164*51
cadas en el er 
está arreglada 
iones duplicad 
Fermín db Las 
Íes se unen á la 
iegia, jEidiael I

upleo de los 
y conforme
as.
sala.= Está 
.s relación®* 
íuiz Mora.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la

Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 5.
Pago de intereses de acciones de obras publicas y carreteras 

de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último v anteriores, 
y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto de 1886 
y Abril próximo pasado; facturas presentadas y corrientes.

- Día 4.
Tnl? af ° “freses  de inscripciones del semestre de I.8 de 
Julio de 1883 y anteriores; facturas pimentadas y corriente» 

Proposición admitida en la subasta de Deuda p e rp e tu ad  
por i00, celebrada en 25 de Agosto último. r■- '

_  ̂ . Día 9. .......' Á-'
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de
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! .•  de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras éinscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.Llern «le carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 por 100 amortizable interior; nueve últimos décimo*, y resguardos de recibos y residuos del empréstito de 175 millon es de pesetas llamadas en anuncios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

m* ío .
ENTREGA. DE TÍTULOS DEL 4 POR 100

Conversión del 3 por 100 exterior, carpetas números 2.683 ó 2 685.Lo llamado y no recogido por iguales conceptos, y por conversión del 3 por 100 interior, ferrocarriles, inscripciones y residuos y canje de provisionales del 4 por 100 interior y exferio r.Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.
Madrid 3 de Septiembre de 1887. =  El Director general, P. S ,, Enrique de Linacero.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmisible, in a lad o  con el núm. 228.380, consistente en títulos del 4 por 100 perpetuo interior, expedí 1o por este Banco en 7 de Abril de 1886 á favor de D. José Rubio y Sánchez, se anuncia trl público por seguoda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 19 del actual, fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  

M a d r id  y Diario oficial de Avisos, segúa determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1887; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y Quedando exento de toda responsabilidad.Madrid 29 de Agosto de 1887.=fíl Vicesecretario, Gabriel Miranda. X—349

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito en .efectivo, intransmisible, señalado con el número 15.099, representativo dt 4.000 pesetas, expedido por ente establecimiento en 27 de Mayo próximo pagado á favor de D. Mariano Andrés y García, se anuncia al público por primera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y Diario oficial de Avisos,según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamenta/reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advir- fiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad. *Madrid 3 de Septiembre de 1887.=E1 Vicesecretario, Ga- hriftl -Miranrlsi- X—350

MINISTERIO DE LA GUERRAD ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  S a n id a d  m i l i t a r .
Convocatoria á oposiciones para plazas de Oficiales Médicos , segundos del Cuerpo de Sanidad m ilita r .

; En cumplimiento de lo mandado por S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre por la Reina Regente del Reino, en Real orden de 16 del actual, se convoca á oposiciones públicas para proveer diez plazas de Médicos segundos del Cuerpo de Sanidad militar, cubriéndose con ellas Jas vacantes que existan en la' plantilla del Cuerpo hasta la fecha de terminadas, y quedando los demás aprobados hasta dicho número, en expectación de colocación.En su consecuencia, queda abierta la firma para las referidas opo Aciones en la Secretaría de esta Dirección, sita en la Cálle del Barquillo, núm. 10, piso bajo, cuya firma podrá hacerse en horas de oficina desde el día 6 de Septiembre hasta la una de la tarde del 6 de Octubre próximo.Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía por las Universidades oficiales del Reino, que por sí ó por medio de
Sersóna autorizada al efecto quieran firmar estas oposiciones, eberán justificar legalmente, para ser admitidos á la firma, las circunstancias siguientes: primera, que son españoles ó están naturalizados en España; segunda, que no han pasado de la édád de veintiocho años el día en que soliciten la admisión en el con curso; tercera, que se hallan en el pleno goce de los derechos civiles y políteos y son de buena vida y costumbres; cuarta, que tienen la aptitud física que se requiere para el servicio militar; y quinta, que han obtenido el título de Doctoró el de Licenciado en Medicina y Cirugía en algunas de las U niversidades oficiales del Reino. Justificarán que son españoles fr que no han pasado d<‘. la edad de veintiocho años, con copia en debida regla legalizada de la partida de bautismo y su cédula personal. Justificarán haberse naturalizado en España y  no haber pagado de la edad de veintiocho años, con los corres- pon lientes documentos debidamente legalizados y su cédula personal. Justificarán hallarse en el pleno goce de los derechos civiles v políticos y ser de buena vida y costumbres, con certificación "de la Autoridad municipal del pueblo de su residencia, librada y legalizada en fechas posteriores á la de este edicto. Justificarán que tienen la aptitud física que se requiere para el servicio militar, mediante certificado de reconocimiento hecho en virtud de or len de esta Dirección general, bqo la presidencia del Director del Hospital por dos Jefes ú  Oficiales Médicos destinados en aquel establecimiento. Justificarán haber obtenido el grado Doctor ó el de Licenciado en Medicina y Cirugía en algunas de las Universidades oficiales del Reino, con copia del título legalmente testimoniada.Lo* Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía residentes fuera de Madrid, que por sí ó por medio de persona autorizada al efecto entreguen con la oportuna anticipación á los Directores Subinspectores de Sanidad militar de las Capitanías generales de la Península é islas adyacentes instancia suficientemente documentada, dirigida á esta Dirección, solicitando ser admitidos al presente concurso de oposiciones, serán,condicionalmente incluidos en la lista délos opositores; poro necesaria y personalmente deberán ratificar en este Centro directivo su firma antes del día señalado para el primer ejercicio, *in cuyo requisito no será válida dicha inclusión.Se entenderá que la instancia se halla suficientemente documentada, siempre qu§ con ella se acompañe#, en toda regla legalizados, los documentos neces ¿ríos para que los aspirantes puedan ser admitidos á la fim a* excepción hecha del ceftificado de aptitud física.

No serán admitidos á las oposiciones los Doctores ó Licenciados residentes fuera de Madrid, cuyas instancias no lle guen á esta Dirección general antes de que espire el plazo señalado para la firma de las mismas.Los ejercicios tendrán lugar coa arreglo á lo dispuesto en el programa aprobado por S. M. en 7 de Septiembre de 1877, En su consecuencia, y en cumplimiento de lo que se previene en dicho programa, se advierte á todos los Doctores ó Licenciados de Medicina y Cirugía que se inscriban para tomar parte en estas oposiciones, que el primer ejercicio, al cual necesariamente deberán concurrir todos ellos, se efectuará en el Hospital militar de e3ta plaza el día 8 de Octubre próximo, á las ocho en punto de la mañana.Madrid 5 de Septiembre de 1837.=Wey ler. 1157—M

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección de P atentes, M arcas é Ind ustria .

Relación de las nanas de fabrica y de comercio solicitadas con . arreglo al Reai decreto de 20 de Noviembre de 1850, y cuya descripción se publica á continuación, para que los que tuviesen que reclamar tn  contra de su concesión lo hagan dirigiendo instancia á la Dirección de Patentes y Marcas, en el término de treinta dias (1).
Descripción .—La marca representa un rectángulo, en cuya parte superior figura una esfera de reloj, señalando la hora de las seis menos siete minuto». A nerecha é izquierda hay varias medallas de premio. Debajo de la esfera hay el obrador de fábrica con varios útiles y efectos de la industria, y á derecha 6 izquierda del obrador un obrero trabajando en la piedra.Núm. 2.010. D. Jerónimo Bolívar, como apoderado de los Sres. Vidal y Ruiz, vecinos de Barcelona. Una marca de fábrica para distinguir tejidos estampados.Descripción.—Consiste la marca en un rectángulo, dentro del cual hay una circunferencia y en el centro dos cisnes nadando en un río ó lago, rodeado de un paisaje. En la parte superior del círculo que limita la marca se lee «Vidal y Ríus», y  en la parte inferior, y sobre el mismo círculo, «Fábrica de estampados», y debajo «Bárbara, 11, Barcelona».Núm. 2.011. Ó. Jorge Valla L'opis, vecino de Alcoy, A licante.- Una marca derfabrica para distinguir hbritos y  carteras para papel de fumar, con la denominación «Él mártir del libre pensamiento Jordano Brurío».Descripción.—La marca que se solicita está distribuida en una t artera compuesta de tres cubiertas de la figura de un cuadrilongo. Dentro de la cubierta ó cuadrilongo del medio se lee, en su parte superior: «El mártir del libre pensamiento». Por debajo hay el retrato de Jordano Bruno y seguidamente después el nombre del mismo y una estrells.Otra cubierta ce reduce á lo siguiente: «Fabricante. Jorge Valls Llopis. Alcoy. Entre el nombre de Alcoy y el del fabricante hay uña rúbrica.Consiste la última en una escuadra, un compás con las puntas cruzadas y una estrella en el centro. Todo sobre fondo negro con rayas blancas.Núm. 2.012. D. Luis Soler y Estruch, como gerente d é la  Sociedad mercantil Soler y  Estruch, hermanaseistablecida en_<A.07rM rfcijr jf ip u a ñ U é la ^< de éériiy'®  démáá productos de su fabricación.Descripción.—Consiste esta marca en un óvalo dentado, en cuyo centro hay la inicial S del primer apellido de los hermanos Soler. Encima de dicho óvalo hay un corazón para los productos de primera clase, y un triángulo para los de segunda. Los de tercera clase sólo llevarán por distintivo el óvalo con la S en el centro.Cuando la marca haya de emplearse para paquetes ó cajo- nes de embalaje, será la misma, pero del mayor tamaño que requiere el empaquetado, é irá impresa ó pintada en negro ó en color.Núm, 2.013. Don Ciriaco García, como apoderado de Don Cirilo Robert, vecino de París, Francia. Una marca de fábrica para distinguir las guarniciones de caucho para herraduras.Descripción.-— Esta marca consiste en una hérradura, una tenaza y un mazo entrelazados, y á cada lado una de las dos iniciales C R.La referida marca se usa estampada en relieve ó en hueco en los expresadas guarniciones de caucho para herraduras.También se usará en las etiquetas, membretes, facturas y  otros documentos referentes á dicho producto.Falta legalizar la traducción de la copia del registro hecho en Francia.Núm. 2 014. D. Alberto Clarke, como apoderado d#> los señores Huntley et Palmerá de Reading Berkshire et 162 Jen- church Street, Londres, Inglaterra. Una marca de comercio para distinguir bizcochos y bollos.Descripción.—Se reduce esta marca al título de dicha Sociedad Huntley et Palmers.Núm. 2.015. D. José Bermúdez de Castro', vecino de esta Corte. Una marca de fábrica para distinguir bebidas gaseosas, con la denominación de refrescos ingleses.Descripción.—Consiste la marca en el decorado especial que caracteriza los establecimientos ó despachos del solicitante, y comprende, por tanto, la figura de un zócalo y un mostrador con frente de madera de roble y un friso de azulejo^. La madera de roble está combinada con planchas de cinc caladas y pulimentada*. Sobre el mostrador hay una fuente de mármol blanco de forma especial, y en la taza ó base de la misma el vaso inglés de cristal que recibe el agua carbonada.Madrid 1.° de Septiembre de 1887.=K1 Secretario, Francisco Lamosa.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
Direccionn general de G racia y  Ju sticia .

Negociado de los Registros civil, de la propiedad y del Notariado.
En el territorio d é la  Audiencia de la Habana, provincia de Pinar del Río, se encuentra vacante el Registro de la propiedad de dicha ciudad de Pinar del Río, que tiene categoría de primera clase y fianza de 10.000 pesos, y que con arreglo al art. 317 de la ley Hipotecaria de Cuba y regla 3.a del 400 del reglamento general dictado para su ejecución, se ha de proveer en tercer turno de concurso.Los Registradores de la Península que soliciten dicha vacante deberán dirigir sus instancias á esta Dirección general por conducto de la de los Registros civil y de la propiedad y  del Notariado en el preciso plazo de treinta días naturales, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  

M a d r id .Madrid 5 de Septiembre de ,1887.—El Director general, Fermín Oalbetón,
" r "  ■ i\l) Véase Ia Gacsta de Ayer. *

Dirección general de H acienda.
Negociado de Asuntos generales.

Ignorándose la actual residencia de los herederos de Don Segundo Alvarez Cuervo y D. Manuel Sarda, Administrador é Interventor que respectivamente fueron de la Subalterna de Hacienda pública de Manila, se les cita por este anuncio oficial á fin de que por sí, ó por medio de apoderado ó representante, debidamente autorizado, se presenten en día y hora hábiles en el Negociado de Asuntos generales de este Centro directivo á recoger un documento que les interesa.
Madrid 5 de Setiembre de 1887.=E1 Director general de Hacienda, Fermín Oalbetón.

Ignorándose la actual residencia de D. Emilio Ramón Car- boneli, Administrador que fué de la de Hacienda pública de Manila, se le cita por este anuncio oficial á fin de que, por sf ó por medio de apoderado, se presente en el Negociado de Asuntos generales de esta Dirección general, en día y hora hábiles, á recoger un documento que le interesa.Madrid 5 de Septiembre de 1887.—E1 Director general, Fermín Oalbetón.

[M IN IS T E R IO  DE M ARINA

D irección de H idrografía.
A V I S O  Á L OS  N A V E G A N T E S  

N úmero 114.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
M AR M E D IT E R R Á N E O

G r e c ia ,
5  B D e re chos  d e  f a r o  q u e  h a n  d e  pa g a r  los buq ues

MERCANTES A SU ENTRADA EN LOS PUERTOS DE GRECIA. E l  Cón-snl de Eepaña en el Pireo remite con fecha 25 de Junio de 1887 la siguiente traducción del
«Extracto de la  ley  «Avttb» sobre los derechos de faro  que han de satisfacer los buques m ercantes A su entrada en los puertos de Grecia.

CAPÍTULO B
A r t . 3.°

Los buques mercantes de vela ó de vapor, griegos ó extranjeros asimilados ai pabellón helénico en virtud de tratados ó convenios especiales, procedentes del extranjero, pagarán á su entrada en los puertos del Reino donde resida un funcionario de Aduanas, los derechos de faro siguientes*se-
r^fáJ^Cúandd el buqué eféctúe las operaciones de carga y  descarga: por tonelada de arqueo, 35 lepta./¿ /  Cuando el buque efectúe solamente la operación de carga ó descarga: por tonela de arqueo, 25 lepta.(c) Cuando el buque no efectúe operación alguna de carga ni descarga: por tonelada de arqueo, 15 lepta.Los buques mercantes de vela ó de vapor* griegos ó asimilados al pabellón helénico, procedentes de otro puerto del Reino, pagarán la mitad de los derechos de faro mencionados en los párrafos (a), (b), (c).

Los buques mercantes extranjeros no asimilados al pabellón helénico, pagarán el doble de los dérechos de faro mencionados en los párrafos (a), (b), (c).
A r t . 4 .°

Los buques mercantes de vela ó vapor, griegos ó asimilados al pabellón helénico, que hagan el cabotaje sin tocar en un puerto extranjero, excepto en el caso de arribada forzosa, seráirexentos del pago del derecho de faro durante el resto del año cuando acrediten haber pagado en este concepto un derecho de un dracma por tonelada de arqueo una vez en el transcurso de un año.
A r t . 5.°

Todo buque que vuelva de arribada forzosa; al puerto de donde procede sm haber hecho escala en puerto alguno, será exeDto de los derechos de faro.Todo buque procedente del extranjero ó de otro puerto del Reino que entre de arribada forzosa en un puerto de Grecia,-no pagará derechos de faro siempre que permanezca en dicho puerto menos de cuarenta y ocho horas y no haga operación alguna de comercio.
A r t . 6 .°

Los paquetes de vapor que tengan un contrato particular con el Gobierno, griegos ó extranjero^, asimilados al pabellón helénico en virtud de tratados ó convenios especiales, procedentes del extranjero, que hagan viajes regulares, siguiendo un itinerario determinado, pagarán solamente en el primer puerto griego en que hagan escala cada viaje, por derecho de faro y por tonelada de arqueo, 10 lepta.Los paquetes de vapor postales que limiten sus viajes entre los puertoa del Reino sin hacer escala en puertos extranjeros, pagarán en el primer punto de la línea, al principio de cada período de su itinerario regular, por tonelada de arqueo, 10 lepta. -^3Estos mismos buques, navegando en condiciones idénticas, serán exentos del pago de derechos de .faros el resto del año, cuando acrediten haber pagado .un. derecho de un dracma por tonelada de arqueo una vez en el transcurso de un año.En caso de arribada á un puerto extranjero, deberán pagar los derechos especificados en el primer párrafo de este artículo. . ,
Serán exentos del pago de derechos de faro:

(a) L os buqués griegos ó asimilados al pabellón helénico menores de 20 toneladas de arqueo.(b) Los buques de guerra griegos ó extranjeros y todos aquellos que se empleen en el servicio del Estado.(c) Los buques de recreo y yachts, griegos ó extranjeros, reconocidos cómo tales por los Gobiernos respectivos, siempre que no hagan operación alguna de comercio.»
Madrid20 de Julio de 1887,=E1 Director, Luis Ma r tín ez  

d s  A r c e . 1
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M IN IS T E R IO  D E  M A R I N A - OBSERVATORIO ASTRONOMICO DE SAN FERNANDO

Anuncios astronómicos q u e  deben Insertarse en los calendarios de Cordoba, correspondientes al año 1 8 8 8 .

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE CÓRDOBA
Latitud. . . 
Longitud.

37 ° 5 2 ' 4 0 "  N.
Oh 5m 3 4 s0 , al E. del Observatorio de San Fernando.

N o t a . Las letras E. M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los Ortos y Ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN CÓRDOBA EN EL AÑO 1888

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

e?
8 Ortos. Ocasos

U
f Ortos. Ocasos

O
P05 Ortos. Ocasos

O
£w> Ortos. Ocasos

si?X Ortos. Ocasos
o

Ortos. Ocasos
ü
XA Ortos. Ocasos

OWOrtos. Ocasos
OP Ortos. Ocasos

0
1 Ortos. Ocasos

Op Ortos. Ocasos
oiPXA Ortos. Ocasos

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
2 7
28
29
30

sii

H. M.
7  15 
7  16 
7  16 
7  16 
7  16 
7  16 
7  16 
7  16  
7  16 
7  15 
7  15 
7  15 
7  15 
7  15 
7  14 
7  14 
7  14 
7  13 
7  13 
7  12 
7  12 
7  11 
7  11 
7  10 
7  10 
7  9 
7  8 
7  7  
7  7  
7  6 

7 5

H. M.
4  53 
4  53 
4  54  
4  55 
4  56  
4  57  
4  58
4  59
5  0  
5  1 
5  2  
5  3  
5  4 
5  5  
5  6 
5  7  
5  8  
5  9 
5  10 
5  11 
5  12 
5  13 
5  14 
5  15 
5  16 
5  17 
5  19 
5  20 
5  21 
5  22  
5  2 3

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
¿1 
22
23
24
25
26
27
28 
29

H. M.
7  4 
7  3  
7  3  
7  2  
7  1 
7  0 
6 59 
6  58  
6  57 
6 56 
6 5 5  
6  53 
6 52  
6 51 
6 50 
6  49 
6 48 
6 46 
6 45 
6  44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37  
6  36  
6 35  
6 33  
6  33

H. M.
5  24 
5  25 
5  26 
5  27 
5  29 
5  30 
5  31 
5  32  
5  33  
5  34 
5  35  
5  36 
5  37 
5  38  
5  39 
5  40 
5  42 
5  43 
5  44 
5  45  
5  46 
5  47  
5  48  
5  49 
5  50 
5  51 
5  52  
5  53  
5  53

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
6  32 
6 31 
6 29 
6 28  
6  26 
6 25 
6 23  
6  22 
6  21 
6 19 
6 18 
6  16 
6 15 
6 13 
6  12 
6 10 
6 9 
6  7  
6  6 
6  4  
6  3  
6  1 
5  59 
5  58  
5  56 
5  55 
5  53 
5  52 
5  50 
5  49 
5  47

H. M.
5  5 4  
5  55 
5  56 
5  57 
5  58
5  59
6 0 
6  1 
6 2 
6  3  
6 4  
6  5  
6 5  
6 6 
6  7  
6  8  
6  9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6  15 
6 16 
6  16 
6 17 
6  18 
6  19 
6  20 
6  21 
6 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5  46 
5  44 
5  43 
5  41 
5  40 
5  38 
5 37 
5  35 
5  34 
5  32  
5  31 
5  30 
5  28 
5  27 
5  25 
5 24 
5  23 
5  21 
5  20 
5 18 
5  17 
5  16 
5  14 
5  13 
5  12 
5  11 
5  9 
5  8  
5  7  
5  6

H. M.
6  23 
6  24 
6  25 
6  26 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6  31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36  
6 36 
6 37 
6  38  
6 3 9  
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 45  
6  46 
6  47 
6  48 
6  49

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19
2li
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M-
5  5  
5  3 
5  2  
5  1 
5  0 
4  59  
4  58 
4  57 
4  56 
4  55 
4 54 
4  43 
4  52  
4  51 
4  50 
4  49 
4  49 
4  48 
4 47 
4  46 
4  46 
4 45  
4  44 
4  44 
4 43 
4 43 
4  42  
4  41 
4  41 
4  41 
4  40

H. M.
~6 5 0  

6 51 
6 52 
6  53 
6  54 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7  1 
7  2 
7  2  
7  3  
7  4  
7  5  
7  6 
7  7  
7  7 
7  8  
7  9 
7  10 
7  11 
7  11  
7  12 
7  13 
7  14 
7  14 
7  15

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
4  40 
4 39 
4 39 
4  39 
4  38 
4  38 
4  38 
4 38 
4  38 
4  37 
4  37 
4  37 
4  37 
4 37 
4  37 
4  37 
4  37 
4  38  
4  33  
4 38  
4  38 
4  38 
4  33  
4  3 9  
4  39 
4  3 9  
4  40 
4  40 
4  40 
4  41

H. M.
7  16 
7  16 
7  17 
7  18 
7  18 
7  19 
7  19 
7  20 
7 20 
7  21 
7  21 
7  22 
7  22 
7  23 
7  23 
7  24 
7  24 
7  24  
7  24 
7  25 
7  2 o 
7  25 
7  25 
7  25 
7  26 
7  26 
7  26 
7  26 

' 7  2 6  
7 20

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
3 .

H. M.
4  41 
4  42 
4  42 
4  43 
4  43  
4  44 
4  44  
4  45  
4  46 
4  46 
4  47 
4  47 
4  48  
4  49 
4  50 
4 50 
4  51 
4 52 
4 52 
4  53 
4 54 
4  55 
4  56 
4 56 
4  5 7  
4  58
4  59
5  0 
5  0 
5  1 
5  2

H. M.
7  26 
7  25  
7  25 
7  25 
7  25 
7  25 
7  25 
7  24 
7  24 
7  24  
7  23 
7  23  
7  22 
7  22 
7 22 
7  21 
7 20 
7  20 
7  19 
7  19 
7  18 
7  17 
7  16 
7  16 
7  15 
7  14 
7  13 
7  13 
7  12 
7  11 
7  10

1
2
3
4
5
6
7
8  
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5  3  
5  4 
5 5  
5  5 
5  6 
5  7 
5  8 
5  9 
5  10 
5  11 
5  11 
5  12 
5  13 
5  14 
5  15 
5  16 
5  17 
5  17 
5  18 
5  19 
5  20 
5  21 
5 22 
5  23 
5  24  
5  24 
5  25 
5  26 
5  27 
5  28 
5  p

H. M.
7  9 
7  8  
7  7 
7  6 
7  5  
7  4 
7  3  
7  2  
7  0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 49 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36  
6 34 
6 33 
6  3 1

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5  30 
5  30 
5 31 
5  32  
5  33  
5  34  
5  31 
5  35  
5  36 
5  37 
5  38  
5 39 
5  40 
5  40 
5  41 
5  42 
5  43 
5  44 
5  45 
5  46  
5  46 
5  47 
5  48  
5  49 
5  50 
5  51 
5  52 
5  52  
5  53  
5  54

H. M.
6 30 
6 28  
6 27 
6 25  
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6  7 
6  5  
6 4  
6 2 
6 1 
5 59 
5 58  
5  56 
5  55 
5  53 
5  51 
5  50  
5  48 
5  47 
5  45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5  55  
5  56 
5  57 
5  58 
5  59
5  59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24

H. M.
5 44 
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 21 
5 19 
5 18 
5 17 
5 15 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5  9 
5 8 
5 7 
5 6 
5 4 
5  3

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
6  25  
6  26 
6 27 
6  28  
6 29  
6 30  
6  31 
6  32  
6 33  
6  34 
6 35  
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6  41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6  47 
6 48 
6  49 
6  50 
6 51 
6 5 2  
6  53 
6  54  
6  55

H. M.
5  2  
5  1 
5  0 
4 59 
4  58  
4  57 
4  56 
4  55  
4  54  
4  53  
4 53 
4  52 
4  51 
4 50 
4  49 
4 49 
4  48 
4  47 
4  47 
4  46 
4  46 
4 45 
4  45 
4 44  
4  44 
4  44 
4  43  
4  43 
4  43 
4  42

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0  
7 1 
7  2 
7 2  
7  3  
7  4 
7 5  
7 6 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9  
7 9  
7 10 
7 10 
7 11 
7 11 
7  12 
7 12 
7 13 
7 13 
7 14 
7 14 
7 14 
7 15

' 7 15 
7 15

H. M.
4  42 
4  42 
4 42 
4  42  
4  42  
4  42 
4  42  
4  42  

"4 42  
4  4 2  
4  4 2  
4  4 2  
4  4 2  
4  4 3  
4  43  
4  43  
4  4 4  
4  4 4  
4 44  
4  45  
4  45  
4  46  
4  46  
4  47  
4  47  
4  4 8  
4  4 9  
4  49

> 4  50
* 4  51
> 4 5 2

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN CÓRDOBA EN EL AÑO 1888

ENERO
Día 6. Cuarto menguante á las 11 y 23 minutos de la mañanja 

en Libra.
Día 13. Luna nueva á las 8 y 19 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Día 21. Cuarto creciente á las 4 y 30 minutos de la mañana en 

Tauro,
Día 28. Luna llena á las 11 de la noche en Leo.

FEBRERO
Día 4. Cuarto menguante á las 7 y 7 minutos de la noche en 

Escorpio.
Día 11. Luna nueva á las 11 y 33 minutos de la noche en 

Acuario.
Día |20. Cuarto creciente á la una y 40 minutos de la madru

gada en Géminis.
Día 27. Luna llena á las 11 y 38 minutos de la mañana en 

Virgo.
MARZO

Día 5. Cuarto menguante á las 3 y 7 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Día 12. Luna nueva á las 4 y 2 minutos de la tarde en 
Piscis.

Día 20. Cuarto creciente á las 8 y 24 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 27. Luna llena á las 9 y 48 minutos déla mañana en 
Libra.

ABRIL
Día 3. Cuarto menguante á hts 12 y  22 minutos del día 

en Capricornio.
Día 11. Luna nueva á las 8 y 49 minutos de la mañana en 

Aries.
Día 19. Cuarto creciente á las 11 y 33 minutos de la mañana 

en Cáncer.
Día 26. Luna llena á las 6 y 3 minutos de la mañana en 

Escorpio.
MAYO

Día 2. Cuarto menguante á las 11 y 28 minutos de la noche 
en Acuario.

Día 11. Luna nueva á la una y 4 minutos de la mañana en 
Tauro.

Día 18. Cuarto creciente á las 10 y 46 minutos de la noche en 
Leo.

Día 25. Luna llena á la una y 21 minutos de la tarde en Sa
gitario.

JUNIO
Día 1. Cuarto menguante á las 12 y 34 minutos del día en 

Piscis.
9. Luna nueva á las 4 y 15 minutos de la tarde en Gé

minis.
Día 17. Cuarto creciente á las 6 y 31 minutos de la mañana en 

virgo.
Día 23. Luna llena á las 8 y 48 minutos de la noche en Ca

pricornio.
JULIO

Día 1* Cuarto menguante á las 3 y 33 minutos de la mañana 
en Aries.

Día 9. Luna nueva á las 5 y 57 minutos de la mañana en 
, Cáncer.

Día 16. Cuarto creciente á las 11 y 54 minutosde la mañana en 
Libra. r* ‘ _

Día 23. Luna llena á las 5 y 26 minutos de la mañanaren 
Acuario.

Día 30. Cuarto menguante á las 8 y lo minutos de la noche 
en Tauro.

AGOSTO
Día 7. Luna nueva á las 6 y 2 minutos de la tarde en Leo.
Día 14. Cuarto creciente á las 4 y 25 minutos de la tarde en 

Escorpio.
Día 21. Luna llena á las 4 y un minuto de la tarde en 

Acuario’.
Día 29. Cuarto menguante á la una y 59 minutos de la tarde 

en Géminis.
SEPTIEMBRE

Día 6. Luna nueva á las 4 y 37 minutos de la mañana en 
'Virgo.

Día 12. Cuarto creciente á las 9 y 41 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 20. Luna llena á las 5 y 5 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 28. Cuarto menguante á las 8 y 11 minutos de la mañana 
en Cáncer.

OCTUBRE
Día 5. Luna nueva á las 2 y 15 minutos de la tarde en Libra.
Día 12. Cuarto creciente á las 5 y 10 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 19. Luna llena á las 8 y 50 minutos de la noche en Aries.
Día 28. Cuarto menguante á la una y 37 minutos de la madru

gada en Leo.
NOVIEMBRE

Día 3. Luna nueva á las 11 y 43 minutos de la noche en 
Escorpio.

Día 10. Cuarto creciente á las 3 y 57 minutos de la tarde 
en Acuario.

Día 18. Luna llena á las 2 y 57 minutos de la tarde en Tauro.
Día 26. Cuarto menguante á las 5 y un minuto de la tarde 

en Virgo. ’
v DICIEMBRE ^

Día 3. Luna nueva á las 9 y 46 minutos de la mañana en Sa
gitario.

Día 10. Cuarto creciente a las 6 y 27 minutos de la mañana 
en Piscis.

Día 18. Luna llena á las 10 y 22. minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 26. Cuarto menguante á las 5 y 41 minutos de la maña
na en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol er; Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primaveras
Dia 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.

.. Día 20 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre Sol en Libra. Otoñó.
Día 22 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio, /mismo.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 3 y 37 minu
tos de ia mañana.

El estío entra el día 20 de Junio á las 11 y 55 minutos de la 
noche.

El otoño entra el día 22 de Septiembre á las 2 y 35 minutos 
de la tarde.

El invierno entra el día 21 de Diciembre á las 8 y 44 minu
tos de la mañana.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA

ENERO 28
Eclipse total de Luna, visible en Córdoba.
Principio del eclipse á las 9 y 11 minutos de la noche.
Principio del eclipse total á las 10 y 12 minutos de la noche.
Medio del ecli pse á las 11 y un minuto de la noche.
Fin del eclipse total á las 11 y 50 inmunos de la noche.
Fin del eclipse á las 12 y 51 minutos déla noche;
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, 

Asia y  Africa, en uoa ptequeña parte délas dos Americas y de 
la Australia, en casi todo el Océano Atlántico, en el Indico, 
en una pequeña parte del Pacífico, en el Mediterráneo, en gran 
parte del Mar Polar Artico y en una pequeña parte del An
tartico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en gran parte de Asia y de la América Septentrional, en toda 
la Meridional, en todo el Océano Atlántico, en parte del In
dico y Pacífico, en el Mediterráneo, en gran parte del Mar 
Polar Artico y en una pequeña parte del Autártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 87° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 74° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

FEBRERO 11
Eclipse parcial de Sol, invisible en Córdoba.
El eclipse principia en la Tierra á 9 horas, 30 minutos,

2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 100° 30' al E« 
de San Fernando, y latitud 64° 8' S.

El medio dél eclipse se Verifica en la Tierra á 11 horas, 13 
minutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que ve la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 29° 33' al O. de San Fernando, v lati
tud 10° 60'S .

El eclipse termina en la Tierra á 12 horas, 56 minutos,
9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 88° 48' al O, 
de San Fernando, y latitud 39° 38' S. " ^

Va or de la máxima f»se aparente para la Tierra enséne- 
ral, 0‘506, tomando como unidad el diámetro del Sol. ,  ̂  ̂  ̂

Este eclipse será visible en una pequeña parto dé la Am ó-" .
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Tica Meridional, en una pequeña parte del Océano Indico y del Pacífico y  en gran parte del Mar Polar Antartico.

JULIO 8
Eclipse parcial de Sol, invisible en Córdoba.El eclipse principia en la Tierra á 16 horas, 24 minutos,9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el rimer lugar que lo ve se halla en la longitud de 52° 12' al E. e San Fernando, y latitud 48° 15' S.
El medio del eclipse se verifica en la Tierra á 18 horas, 6 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que ve la máxima fase en ei horizonte se halla en la longitud de 84° 53' al fí. de San Fernando, y latitud 67° 45' S.
El eclipse termina en la Tierra á 19 horas, 47 minutos, un segundo tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 123° 57' al E. de San Femando, y latitud 51° 15' S.
Talor de la máxima fase aparente para la Tierra en general, 0‘486, tomando como unidad el diámetro del Sol.
Este eclipse será visible en parte del Océano Indico y en una pequeña parte ael Mar Polar Antártico. ¡

j u l io  23
Eclipse total de Luna, en parte visible en Córdoba.^Principio del eclipse á  las 3 y 36 minutos de la mañana.Principio del eclipse total á l»s 4 y 35 minutos deja mañana.Medio del eclipse á las 5 y 26 minutos de la  manan a.Fin del eclipse ío'al á la» 6 y 17 minutos de la mañana.Fin del eclipse á las 7 y 15 minutos de la mañana.El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, en gran parte de Africa, en toda la América-Meridional y en casi toda la Septentrional, en todo ei Océano Atlántico, en parte del Pacífico y del Mediterráneo y en casi todo el Mar Polar Antártico.El fin de este eclipse será visible en las dos Américas, en una pequeña parte de la Australia, en casi tolo  el Océano Pacífico, en gran parte del Atlántico y en casi todo el Mar Polar Antartico.El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de ésta, que dista 82° de su vértice boreal hacia Oriente (visión directa).El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de ésta, que dista 85° de su vértice austral hacia Occidente (visión directa).

En Córdoba la Luna se pone eclipsada á las 4 y 58 minutos de la mañana. ^
a g o s t o  7

Eclipse parcial de Sol, invisible en Córdoba.El eclipse principia en la Tierra á 4 horas, 36 minutos, 
9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y  e i  primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 144° 48' al E* de San Fernando, y latitud 71° 6' N.El medio del eclipse se verifica en la Tierra á 5 horas 40 minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de Sin Fernando. y el lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud de 59° 28' al E. de San Fernando, y latitud 70° 14' N.El eclipse termina en la Tierra á 6 horas, 44 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el xíl- timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 12° 56' al E. de San Femando, y latitud 53° 20 N.Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en general, 0*201, tomando como unidad el diámetro del Sol.Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa y Asía, y en parte del Mar Polar Artico.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Coreeo Central.

DÍA 4.
Sartas detenidas por falta de franqueo ó dirección en este día»
Nüm. 40 Micse'a.—Yallecas.41 José María Soltura.—Santurée.42 Domingo Arranz.—Toledo.43 Jover y  Compañía.—YafUadolid.44 Manuel Juncosa.—Alcalá.45 Idem id.—Idem.46 Fer nand o Oamarena.—La Encin a.47 Hilario Ibáñez.^-Santo Domingo.

48  José Alvarez.—Alcalá.49 Juan Antonio Saiz.—Aldea del Cano.50 Felisa Avila.—Fuentidueña.51 Casimira Sánchez.—Mondejar.52 Asunción Marín.—Sanlucar.53 Mariano Arredondo.—Villarrobledo.54 Manuel del Río.— Puente de YaIleCaS.55 Manuel Delgado.—Yalverde.56 José Quinta.—San toña.57 Decano de Notarios.— Burgos.58 Matilde Pendu.—Araüjuez.Madrid 5 de Septiembre de 1887.r¿El Administrador,Antonio M . de Ron .
gstación Central de Telégrafos.

DÍA 5
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatariosí  ̂ . ______

Estación de origen. Hombre y domicilio del destinatario!

Central.
Luarca.................Marcelino Juan.—Calle Mayor, 73.W orms... . . . . . . .  Tausenp.—Clavel, 8, Madrid.D cva   Filomena Rodríguez.—Madera, 26, segundoderecha.Granja   ......... Castro.—Recoletos, 16. España, Madrid.B a r c e lo n a ....... Alejo Corso.—Capitán de Estado Mayor,Ministerio de la Guerra.Oviedo . . . . . . . . .  Preisea Banquero —Sin señas.B adajoz...   Miguel Cuesta.—Idem,Idem   Miguel Rstevan.—Idem.Hervás.. . . . . . . . .  Julián Gil.—Pelayo, 21.Zaragoza.. . . . . . .  Felipe Conesa.—Carmen, 40, principal.

Sur.
Yalenciá Francisco Llobregat.—San Juan, 20, tercero izquierda.

“ Oeste.
Mora, Toledo... .  Macario Cano.—Toledo, 77.

Norte.
O viedo  . . . ?Marte Poderoso.—Santa Engracia, 70, tercero.litigo  Fransat Despans.—Madrid.

Este.
Camban ario. . . . .  Sil verio Del amo. —Recoletos.Coruña   j Eusebio.—Torrijos, 12.

N ota. Faltan datos de Enlace, Atocha.
Madrid 5 de Septiembre de 1887. =Por t i Jefe dsl Centro,Alínnri

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaría.
En el sorteo celebrado para la designación de los 50 señores contribuyentes que con el Excmo. Ayuntamiento consti

tuyen la Junta municipal del corriente año económico, resul- tarou elegidos ios tires. D . Domingo Ambá Fomar, D. José 
*riegui uoloma, D. Serapio Artigues, D. Carlos Fernandez, 

^ Beha 0ad“.sch> D Carlos López, D .Francis-«o Martínez, D. Juan del Nido, D. Gabriel Orcajo, D. Frutos 
RodríSuez> p«dro Sobremazasy

0 resuR&do ineficaces todas cuantas gestiones se han practicado en averiguación de los domicilios de los expresados señores, se les cita por medio del presente á fin de que se personen en esta Secretaría; con apercibimiento de que

transcurridos ocho días sin verificarlo, se-acordará lo que proceda con sujeción á lo dispuesto p o r  Ja ley Municipal vigente.Madrid 3 de Septiembre de 1887.=E1 Secretario, P. A., el Oficial mayor, Manuel Rosso. —1
A yuntam iento constitucional de Alm archa.

D. Epifauio Salas, Alcalde constitucional de esta villa de la Almarcha, en la provincia de Ouenea.Por el presente edicto se requiere á D. Agustín Ortiiz, señor Conde de Cavarrús, Sra. Marquesa de Yalera, Doña Josefa Santaelia, vecinos de Madrid; á D. Joaquín Soria, que lo es del Horcajo de Santiago; D. Manuel Saiz, D. Francisco Ca- rrión, D. Francisco Medina del Castillo de Gnrcimuñoz, Don José Martínez Herrera de Requena, D.. Rafael Martínez de Honrubía, al Apoderado general del Cabildo eclesiástico del Castillo, á D. Santiago Mena, á Juana Muñoz, cuyo paradero y vecindad se ignora, para que en el término de ocho días, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  de  Ma d r id , comparezcan anee mi Autoridad, por si ó por medio de apoderados debidamente* autorizados, con el fin de notificarles individualmente á unos ú á otros la providencia del Gobierno civil, fecha 1 9 .da los co- mentes,, inserta en el Boletín oficial núm. 100 del lunes 22 , y que en el acto designen perito que les represente en ia fijación y valoración de los terrenos que poseen efi este término municipal, y cuya ocupación se halla declarada para la construcción de la carretera de Cuenca á Alcázar de San Juan; advirtiéndoles que dicho perito ha de reunir los requisitos que exigen los artículos 21 de la ley de Expropiación forzosa vi* gente y 32 del reglamento para su ejecución; así como que no compareciendo en dicho término se hará la notificación en la persona del Sr. Regidor Síndico de este Ayuntamiento, según preceptúa el ar t  39 del reglamento Citado.Dado en la Almarcha á 30 de Agosto de 1887.==Epifanio Salas.=Pcr su mandado, Segundo Agudo., . ?66^*P - c- ^
A yuntam iento constitucional de Benejam a.

D> Antonio SanchíiR Sanehís, Alcalde Presidente del Ayuntamiento constitucional de esta villa de Benejama.Hago saber que en este término municipal, y partido del Azagador del Moiinet, existe desde inmemorial en estado casi total de ruina y abandonado un pequeño edificio conocido por El Molinet, sin que hasta la fecha se tenga noticia de quiénes sean sus dueños, ni se haya observado en ningún tiempo ejercer á nadie actos de posesión sobre el mismo; y como quiera que su situación al linde de dos de los caminos vecinales de esta referida villa, ofrezca constante peligro y pueda ser causa de una sorpresa para los transeúntes, por acuerdo del Ayuntamiento de mi presidencia se háce público por medio del presente edicto, que se insertará en el Boletín  oficial de la provincia y G a c e t a  d é  M a d r id , con el fin de que las personas que se crean con derecho al referido edificio presenten sus reclamaciones en la Secretaría del Municipio dentro del plazo de treinta días, contados desde el en que aparezca anunciado en la segundado las citadas publicaciones, y exhiban al propio tiempo los documentos que acrediten legal- ^mente su propiedad y dominio; en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin verificarlo se procederá á la total demolición de aquél.Benejama 8 de Agosto de 1887.=Antonió -SaneMs.=Por su mandado, el Secretario, José Pérez. 65—P
Ayuntam iento constitucional del Puerto de Santa M aría.

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad se sacan á pública subasta las obras de mejora para la conducción y distribución de las aguas de los manantiales de la P iedad, bajo las condiciones siguientes:
c o n d ic io n e s  F a c u l t a t iv a s  

Artículo 1.° Se consideran vigentes, á más de las siguientes disposiciones, las condiciones generales de contratas del Estado estipuladas en el Real decreto de 10 de Julio de 1861.Art. 2 .°  Demarcación, replanteo y entrega de los planos al contratista.—Demarcadas y replanteadas las obras por el Ingeniero Director de las mismas ó por sus Delegados facultativos y verificada la entrega del perfil y planos, el contratista deberá proceder al acopio de materiales y dar principio á los trabajos que con preferencia se le designen.Art. 3.° Excavación de las zanjas para el asiento del hierro.— L m  excavaciones para el asiento de la tubería se venfi cara colocando en caballeros, á uno y otro lade de la zanja,'loa productos de la misma hasta que el asiento de é*ta permita ei hacer el relleno consiguiente, depositando las tierras sobrantes sobre el mismo relleno, aunque por ei momento forme vallado, á  fin de tener sólo ocupada la parte expropiada.Lo mismo se verificará en las calles de la población, efectuando el desempedrado, que se colocará separadamente da las tierras, y procediendo á la excavación, según la profundidad indicada en el perfil longitudinal, hasta que la tubería sea colocada y pueda hacerse el relleno en la forma indicada, concluyendo con el reempedrado, dejándolo perfectamente arreglado, transportando los sobrantes de la excavación á los puntos ó vertederos que se le designen, evitando de este modo el mal aseo de las calles y la incomodidad de los transeúntes, Art. 4.° Excavaciones en agua.— Estas se harán con el mayor esmero y cuidado, tanto en las galerías como en el acueducto, tratando de no resentir los muros laterales de la tajea, ateniéndose á las cotaé marcadas en el perfil longitudinal p-r* que queden en su verdadera jasante, transportando los productos fuera de la caseta de toma, en las mmediacióaes de la misma.

Las excavaciones para los cimientosfie loí muros en Tas ga- íerías se verificaran bajo la dirección fiel Ingeniero Director de la obra, el cuál designará su profundidad y reconocerá el cimiento antes de echtT la primera capa de hormigón jjsentar la manipostería.Art. 5.° Rellenos defxormigón hidráulico.— Esto se verificará según las reglas def arte con Tas proporciones .con venientes á esta clase de obras, empleando en las mezclas una p rte de cemento hidráulico y dos de arena, en la suposición que la cal sea buena, proveniente de Zumaya, Guipúzcoa, ó de Portlandt, Inglaterra, adhiriendo dos partes de piedra machacada cuyo diámetro no exceda de 6*03 Centímetros.Art. 6.° Enlucidos para los muros de la cañería y revestí* miento del maro que se proyecta. — Los enlucidos se harán con mortero de cemento hidráulico, formado de una parte en volumen de cemento y dos de arena, aplicando un espesor de 0¿02, á fin der evitar las •filtraciones'’.Art. 7.° Mamposter'iú hidráulica.-^ La manipostería con cemento hidráulico se construirá con buena piedra, procurando en lo pos-ble que¡.sus fracturas sean recientes y sus aristas vivas, evitando el hacer uso de la piedra que contenga musgos Útierraé, sin que- antes no sufran una preparación que las deje aptas para isu empleo en las condiciones estí pola das; la formación de la mezcla será la misma que en el artículo anterior, debiendo ripiar el interior de manera que no queden huecos ni piedras en secó.Art. 8.° Sillería recta y aplantillada.—  La sillería será de la; Sierra de San Cristóbal de lam -jor que se encuentre, sin pelos ni vetas que puedan perjudicar á una buena coustrucción. Esta se sentará á tizón y soga sobre lecho de mortero hidráulico con las mismas condiciones estipuladas anteriormente, ateniéndose en un todo á las dimensiones establecidas en los planos, y previo examen del Ingeniero Director de las obras ó sus delegados. \- A r t9 .°  Agotamientos en-los manantiales para verificar la limpidf—XuOS agotamientos se verificarán por medió de unas bomba?! de dos cuerpos, sistema Le tes tú., movidas á brazo, á fin de agotar los salones, uno después de otro, y efectuar la limpia de los veneros, de modo que los productos puedan extraerse coa facilidad y no se disuelvan en el agua al sacarlos, teniendo el mayor ciudado en no profundizar más que á la superficie de los orificios de los manantiales, sacan to los productos fuera de la casa de toma, á fia de evitar estancamientos y paralización es en el curso de las aguas si se depositasen dentro de las galerías.Art. 10. Material de hierro fundido en tubería. —E de material de tubería de hierro fundido de 0 30, 0‘25 y 0H0 de diámetro interior será de la fábrica de Glasglow, Inglaterra, con enchufes de 0‘11, OTÓ y 0 08, la longitud puede variar según  el pedido que se haga. Las juntas de los enchufes se tomarán con plomo y füástica, de modo que queden herméticamente cerrados, sin que haya lugar á sudaciones y escapes. Antes de bajarlos á las zanjas de asiento, se reconocerán con un martillo, á fia de cerciorarse por el sonido si; tienen grietas, pelos, oquedades ó cualquier otro defecto que pudiese perjudicar á la presión del agua.-Lo mismo se verificará con las piezas sueltas, como son: las de bifurcación, conos, curvas, pasos de una cañería á otra de distinto diámetro, entrada y salida de las arquetas, etcétera, etc.Art. 11. Llaves de suspensión. —Estas llaves tendrán también los mismos diámetros indicados para la tuberíayy con las mismas cláusulas del artículo anterior; su'fabricación podrá ser en Jerez de la Frontera, donde ya han hecho „ot?a3, tanto para la conducción de aguas de Tempril, como todas las cesarías para la de Sanlúcar.Art. 12. Arquetas de distribución domiciliaria.—Las’arquetas de distribución domiciliaria se cambiarán por las que se proponen y figuran en los planos, construidas de hierro fundido. En el tubo por donde sube el agua, se practicarán con el mayor esmero los taladros de las dimensiones convenientes, y" de ellos partirán cañerías de plomo para poder verificar con la mayor exactitud la distribución de aguas domici- J liarías. ~ "
CONDICIONES GENERALES

Artículo 1.° El contratista á cuyo favor haya sido adjudicada lo obra, se atendrá estrictamente á las Órdenes que se le comuniquen, como igualmente a la marcha y organización de los trabajos que el Ingeniero Director de las obras determine.Art. 2.° El contratista recibirá los planos y perfiles pertenecientes á las obras que haya contratado, dando un recibo firmado con bu conformidad.Art. 3.° En el caso que el contratista veri fique-traspaso de parte de sus obras por contratos parciales ó totales-cea ótras perdonas, la Dirección no reconocerá dichos contatos con ellas para nada, si previamente no ha prestado su consentimiento.Art. 4.° El contratista será responsable de los daños que puedan originar por causa de los trabajos á los dueños de los predios donde lo verifiquen; entendiéndose que la Dirección  ̂no abonará en ningún caso más que la zona expropiada y los daños que se originen por consecuencia de la buena ejeeu?^  ción de las: obras" ajuicia del ingeniero. También deberá su jetarse á las medidas de policía y  demás que se dicten, «ea por la Autoridad local ó por la Autoridad superior.Art. 5.° El contratista no podrá ausentarse de las obras sin dejar un representante capaz, con amplios poderes para que le reemplace, dando cuenta de ello á la Dirección.Arfe. 6.° Si ei representante del contratista, sus empleados ú operarios faltasen al cumplimiento de las órdenes comunicadas por el Ingeniero ó sus Delegados, serán despedidos inmediatamente.
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Art. 7.° El contratista, pagará los operarios y demás gastos 

que se originen por cuenta de su contrata, dos veces por lo 
menos en cada mes, ó sea quincenalmente. La falca de cum
plimiento de esta condición autoriza á la Dirección para ha
cer por su cneota dichos pagos y rescindir el contrato.

Art. 8 .° El contratista será el único responsable de cual
quier accidente que resulte en sus obras por falta de las pre
cauciones debidas, y queda obliga lo á garantizar cualquier 
acción dirigida contra la Dirección por hechos de esta natu
raleza.

Art. 9.° Es obligación del contratista el proporcionar los 
almacenes, carruajes, utensilios y todos los útiles y herra
mientas necesarios para la ejecución de las obras, y pagará 
las indemnizaciones correspondientes álos dueños de los te
rrenos donde establezca sus talleres, almacenes, depósitos de 
material y los canino o* de servicio.

Es asimismo de su obligación ios gastos de trazado de las 
obras que se verifiquen por los agentes facultativos de la D i
rección.

Art. 10. Los materiales que se empleen en la construcción 
de las obras serán de la mejor calidad posible, perfectamente 
trabajados, y colocados en obra conforme á las reglas del 
arte, los cuales no podrán emplearse sin haber sido examina
dos por el Ingeniero ó sus delegados, autorizados para el efec
to; y si á pesar de este reconocimiento luego resultase que el 
contratista, burlando la vigilancia, emplease materiales de 
mala calidad ó mal manipulados, será responsable de los 
gastos y daños que resulte á la Dirección de la demulición 
del todo ó parte de' la obra donde haya sido empleado.

Art. 11. SI contratista no podrá introducir variación a^u- 
na en los proyectos que reciba, sin orden escrita del Ingenie
ro, donde conste detalladamente, y si lo verificase sin este 
requisito será responsable de sus consecuencias, y si por tai 
variación resultase mayor cubo que el que arrojase las dímen 
siones de los planos, no se le abonará aumento alguno.

Art. 12. Lus materiales hallados en las excavaciones, 
como son grava, arena, piedra, etc., son propiedad que podrá 
hacer uso de ellos el contratista.

Art. 13. Durante la ejecución de las obras, la Dirección 
podrá introducir las variaciones que crea'OpoHun-ttS, y si de 
ellas resultase aumento en s i cubo, se abonará al contratista, 
así como si resultase disminución no tendrá derecho á recla
mación alguna, aunque en los planos y perfiles que tuviere 
resultase mayor, puesto que sólo debe abonársele las unida
des que hubiese ejecutado.

Are. 14. Si la Dirección acordase suspender la ejecución 
de las obras durante un tiempo fi jo, transcurrido que sea éste 
el contratista podrá pedir la rescisión del contrato, sin más 
derecho de que se abonen las obras que tuviere ejecutadas al 
tiempo de recibir la orden de suspensión.

CONDICIONES ECONÓMICAS
Art 1 0 Se sacan á pública subasta, bajo el tipo de 273.272 

pesetas 92 céntimos, las obras de mejoras para las de conduc
ción y distribación de las aguas de la Piedad, en el Puerto de 
Santa María, las que se han de ejecutar con arreglo á los pla
nos y condicione» facultativas quj anteceden, y que se hallan 
de máñrfie-to en Madrid, en el Ministerio de la Gobernación, 
y en la Secretaría municipal del Ayuntamiento de la ciudad 
citada.

Art. 2.° La subasta se verificará simultáneamente en Ma
drid, eo. la Dirección de Administración local, Ministerio de 
la Gobernación, bajo la presidencia del funcionario que tenga 
á bien designar el Excmo. Sr. Ministro, y en él Puerto de 
Santa María, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, cuyo acto 
tendrá lugar el día 7 de Octubre próximo, á las doce de su 
mañana, con las formalidades prevenidas en el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883.

Art. 3.° Para tomar parte en la subasta se necesita acre
ditar por medio del respectivo documento haber entregado en 
la Depositaría de fondos municipales de la ciudad antes cita
da, ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, la 
cantidad de 13.663 pesetas 64 céntimos, equivalentes al 5 por 
100 del importe del presupuesto, sin cuyo requisito no será 
admitida proposición alguna.

Art. 4.° Las proposiciones serán extendidas en papel del 
sello 11.° y en letra ckra y legible, con arreglo al modelo que 
se expresa en el artículo siguiente, y se presentarán en pliego 
cerrado en el día de la subasta y en la media hora que deter
minan las reglas 3.a y 4.a del art. 16 del Real decreta de 4 de 
Eneio de 1883.

Art. 5.° .Las proposiciones se harán con arreglo al siguien
te modelo:

«D. N. N., vecino d e . . . . . ,  calle d e . . . . . ,  n ú m  , según
acredita por su .cédala personal n úm  , c la se . , que
acompaña, enterado del anuncio inserto en la Gaceta de Ma 
drid , n úm  , y Boletín oficial de la, provincia, de Cádiz, núme
r o  ., dé los pliegos de condiciones y presupuesto, y demás
documentos de las obras de mejora de k s  de conducción y 
distribución de las aguas de la Piedad en el puerto de Santa 
Moría se compromete á ejecutarlas, sujetándose en un todo á 
los referidos pliegos de condiciones y presupuesto, por la can
tidad d e .. . . .  (aquí el importe por pesetas en letra clara y le- 
gíbie). -

(Fecha y firma del proponente.)»
Art. 6 .° Si al abrirse los pliegos resultaren do3 ó más pro

posiciones iguales, se establecerá entre las más beneficiosas, 
cuyos autores estén presentes, nueva licitación por pojas á la 
llana y por espacio de diez minutos, pasados los cuales, y des 
pués de apercibir por tres veces á los licitadores, el Presidente 
dará por terminadas dichas pujas; entendiéndose que si nin
guno mejorase la proposición, Ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo 
por el orden de presentación.

Art. 7 .° Una vez terminado el acto de la subasta, se devol
verán á los licitadores sus respectivas cédulas de vecindad, 
tomándose nota de su número, clase y fecha, y los depósitos 
correspondientes á las proposiciones presentadas y desecha
das que hubiesen sido retiradas por los interesados.

Art. 8 ° Dentro de los diez días siguientes al en que se hu
biese comunicado al interesado la adjudicación definitiva del 
remate, deberá éste ampliar su depósito hasta el 15 por 100 de 
su proposición, procedió o dose desde luego á extender la co 
rrespondiente escritura, de la que se sacarán las copias res- 

. pee ti vas.
Art. 9.° Todos los gastos de subasta, contribución indus

trial, escritura, cop íavanuncios en la G aceta  de M adrid, Bo
letín oficial de la provincia y demás, así como cualquier otro 
que pudiera originarse durante el curso de las obras ó á su 
terminación, serán de cuenta exclusiva dsl contratista.

Art. 10. Á lo ? vrinte días de notificada al contratista la 
aprobación de la subasta, dará principio á las obrás bajo la ins
pección inmediata del Director facultativo que el Excelentísi- 

: mo Ayuntamiento tenga á bien nombrar.
Art . 11. El contratista tendrá ai frente de las obras per

sonas peritas que dirija el detalle dé los diferentes trabajos

que sean necesarios ejecutar, y que le represente en sus au
sencias, siendo válidas todas las comunicaciones que á este 
se dirijan como sí lo fueran al mkmo contratista.

Art. 12. Las obras habrán de terminarse en el espacio d8 
un año, contado á partir del día de su inauguración.

Art. 13. Los pagos se harán por el Excrno. Ayuntamiento 
de la cantidad que del 80 por 100 de sus bienes de Propios 
enajenados le ba sido concedida para ello, por mensualidades 
y unidades de obras ejecutadas, previa la certificación que con 
dicho fia extenderá el Director facultativo de las mismas 
nombrado por el Municipio.

Art. 14. Si el contratista no diese principio á la obra en 
tiempo oportuno, ó la suspendiese por cualquier causa sin 
motivo justificado, se le concederá por medio de comunicación 
oficial una prórroga de cinco días parasn principio ó continua
ción, pasados los cuales, si no cumpliese, se empezarán ó con
tinuarán aquéllas por administración y por cuenta del con
tratista hasta invertir toda la fianza, quedando por ello res
cindido el contrato de hecho con pérdida para el contratista 
de la cantidad invertida, que quedará á favor de las obras, y 
el Excmo. Ayuntamiento con el derecho de procederá nueva 
subasta, según convenga á los ínteres que representa.

Art. 15. El contratista no queda relevado de responsabili
dad hasta la recepción definitiva do las obras, que será al año 
de la recepción provisional, y por lo cual no podrá retirar su 
fianza hasta que dicha recepción tenga lugar.

Art. 16. Se descontará al contratista de la cantidad del 
remate, lo consignado ea el presupuesto por proyectos y co
pias, por estar ya abonado por el Excmo. Ayuntamiento.

Art. 17. Ademas de k s condiciones que anteceden, este 
contrato obliga y deja sujeto al contratista á las prescripcio
nes generales de contratación de obras públicas, y a cuanto 
determina el Real decreto de 4 de Enero de 1883; quedando 
expresamente sometido el contratista á la jurisdicción de los 
Jueces y Tribunales de este partido, en cuanto sean compe
tentes para resolver sobre la inteligencia, rescisión y efectos 
del contrato.

Art. 18. El contrato se hará á riesgo y ventura para el 
rematante, sin que por ninguna causa pueda pedir alteración 
del precio ó rescisión.

Art. 19. La falta de cumplimiento de cualquiera de las 
condiciones estipuladas, que no dé lugar á la rescisión y pér
dida de la fianza, conforme al art. 14, será castigada con mul
tas de 250 á 2:500 pesetas.

Lo que se hace público por éste y otros de igual tenor, 
para conocimiento de las personas á quienes interese.

Puerto de Santa María 24 de Agosto de 1887.= E l Alcalde, 
Manuel G. López.=Ei Secretario del Excmo. Ayuntamiento, 
J. Jiménez.

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID
Vicaría general eclesiástica.— En virtud de providencia del 

Excmo. Sr. Dr. D- Julián de Pando y López, Presbítero, Ca
ballero Gran Cruz de Isabel la Católica, Provisor y Vicario ge 
neral eclesiástico del Obispado de Madrid-Alcalá, se cita, lla
ma y emplaza á Basilio Borfietu y Gracia, natural de Zarago
za, casado con María Gonzalo y Martín, para que en el im 
prorrogable término de doce días, contados desde el siguiente 
ál de la publicación del este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Tribunal, sito en la calle de la Pasa, 
número 3, y Notaría del infrascrito, para conceder ó negar 
con arreglo á la ley su consentimiento á su hijo José Bordeta 
y Gonzalo para el matrimonio qne proyecta con Ignacia Gosi- 
zaeta y Arregui; con apercibimiento de que si no comparece 
en dicho tiempo se dará al expediente el curso que correspon
da sin más llamarle ni emplazarle.

Madrid 2 de Septiembre de 1887.=Elías Sáez. 1158—M

Juzgados de primera instancia.
ECIJA

A virtud de providencia dictada en el día de ayer ante mí 
por el Sr. Juez de primera instancia de este partido en los 
autos juicio declarativo de mayor cuantía promovidos en este 
Juzgado por el Procurador D. Evaristo Mejía de Putañeo, en 
nombre de Doña María de la Concepción Cabrera y Domín
guez y D José García Romero sobre caducidad de ciertos 
gravámenes que aparecen-impuestos sobre el cortijo y tierras 
nombrado del Viso, situado en este término municipal y pago 
del mismo nombre, se cita y emplaza á los sucesores en el 
vínculo de Fernando del Castillo ó sus causa habientes y los 
Sres. D. Francisco Milla, D. Gregorio Alvarez Go’mayo y Don 
Rafael Sánchez y Austria, vecinos que fueron de Córdoba, 
como herederos fideicomisarios de D. José A síselo Mer Mar
tínez ó sus sucesores, qus son desconocidos, y por lo tanto se 
ignoran sus domicilios, para que ea el improrrogable térmi
no de cinco días, contados desde la inserción de la presente 
cédula en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Ma
d r i d , comparezcan á este Juzgado á contestar á la citada de
manda; previniéndoles que si no comparecen les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Ecija 2 de Septiembre de 1887.=»El Secretario, J. Jiménez 
Muñoz. X —348

PIEDRAHITA
D. Restituto Estirado y Benito, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente hago saber que en la tardedel día 19 de 

Junio último fueron robadas tres caballerías de la dehesa de 
Meigalvín, jurisdicción de Cabezas del Villar, y cuyas señas 
se expresan á continuación, de la pertenencia de Julián Gar
cía Delgado, vecino de Balmora).

En su consecuencia, ruego á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y remi
sión á este Juzgado de los indicados semovientes, con la per
sona ó personas en cuyo poder fueren hallados, si en el acto 
iío justifican su legítima adquisición.

Dado en Piedrahíta á 29 de Agosto de 1887. —Restituto 
Estirado.=Por su mandado, José María González.

Señas de las caballerías robadas.
Una muía pelo castaño, d8 tres dedo3 sobre la marea, de 

cinco años de edad,^con mucha tabla de pescuezo.
Un potro de tres años cumplidos para cuatro, pelo negro, 

de buenas formas, capón, cuatro dedosjsobre la marca, con un 
sobrehueso en la canilla de la mano izquierda al lado de fue
ra, los polos primeros do arriba bastante feos y ovalados; y

Una potra de un año. que va para dos, de buenas formas 
y de pelo negro, J—5176

D. Restituto Estirado y Benito, Juez de instrucción de 
este partido.

Hago saber que en la noche del 28 al 29 de Junio último 
fueron robadas dos caballerías mayores, cuyas señas so ex
presan á continuación, de la pertenencia de Miguel y Fran
cisco Rodríguez, vecinos de Bonilla de la Sierra, al hallarse 
pastando en un prado de los mismos, inmediato á dicho 
pueblo.

En su virtud, ruego á todas k s  Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y remisión á 
este Juzgado de los expresados semovientes, con la perdona ó 
personas en cuyo poder fueren hallados, si en el acto no justi
ficaren su legítima adquisición.

Dado en Piedrahica á 29 de Agosto de 1887. =Restituto 
Estirado.= Por su mandado, José María González.

Señas de las caballerías robadas.
Una potra de tres años, pelo castaño claro, de siete cuar

tas de alzada, estrellada la frente, un poco calzada de un pie, 
alguno que otro pelo blanco en lo general de la piel, con un 
hoyo como de haber sido herida por cima del tronco de la 
cola y está administrada al contrario.

Y  una jaca de seis cuartas y media de alzada, pelo negro, 
un poco relajada del brazo izquierdo, cortada la clin*™.

J—5177

D. Restituto Estirado Benito, Juez de instrucción de esta 
villa de Piedrahíta y su partido.

H*go saber que en el Juzgado de mi cargo, y por testimo
nio del refrendatario, se ha empezado á instruir sumario por 
hurto de dos muías pertenecientes á Laureano Gómez Alba- 
rrán, vecino de Arevalillo, ocurrido en la noche del 22 del co
rriente mes, habiendo sido sustraídas de la dehesa de Abajo, 
término de dicho pueblo; y mediante ignorarse el paradero de 
ellas y quién ó quiénes sean los autores del hecho, ruego á 
toda8 k s  Autoridades, tanto civiles como militares, y encar
go á los agentes de policía judicial procedan á la busca de 
indicados semovientes que á continuación se reseñan, y á la 
captura de la persona ó.personas en cuyo poder fueren habi
dos, si en el acto no justificaren cumplidamente su legítima 
adquisición, poniéndolos á disposición de este Júzga lo.

Dado en Piedrahíta á 29 de Agosto de 1887 —Restituto Es- 
tirado.=Por mandado de 8. S., Luis Almeida.

J—5178
Señas de las caballerías.

Una muía pelo rojo un tanto almendrado, alzada próxima 
á las siete cuartas, edad cinco años, tiene una rozadura en el 
medio del lomo y lunares blancos en los astillareq  es pobre 
de cola.

Otra pelo negro, mohína, bien cortada, edad cuatro años, 
y de seis cuartas de alzada.

PUERTO DE SANTA MARÍA
Ea virtud de providencia dictada en esta fecha por el señor 

Juez de instrucción de este partido, se cita á Pedro Vilaro, 
enyo actual domicilio se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en k  G aceta de Madrid y Bolet n oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción en causa que bo instruye contra Florencio Martínez por 
estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Puerto de Santa María 29 de Agosto de 1837.=José Aequa- 
ron iyD iáz. J—5253

PURCHENA
D. Modesto López Fernández; Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza al penado Juan 

Saldaña Molina, natural y vecino de d3 esta ciudad, casado, 
jornalero, de cuarenta y tres años de edad, para que dentro 
del término de quince días se perdone ante este Juzgado para 
extinguir la pena de arresto mayor que le ha sido impuesta 
en causa sobre lesiones á José Antonio Muñoz, su convecino; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del Sal- 
daña Molina, remitiéndolo, ca*o de ser habido, con los segu
ridades oportunas á la cárcel de este partido.

Dada en Perchera á 30 de Agosto de 1887.=Modesto López 
Fernández.= Por mandaio de tí. tí., Miguel Acosta.

J—5254
SANLÚCAR DE BARRAME DA

D. José García y Romero de Tejada, Licenciado en Dere
cho civil y canónico, y Juez de instrucción de esta ciudad.

En virtud del presente se cita y llama á Carmen Solei 
González y á sus hijos, para que en el término de diez días, i 
contar desde que aparezca el presente inserto en Ja G a c e t j  
de M adrid, comparezcan en esté Jazgidó,  calle de Santo Do
mingo, núm. 66, á responder á los cargos que le resultan en 
causa por hurto de gallinas; apercibido que de no hacerlo 
les parará el perjuicio oue haya lugar.

Sanlúcar da Barrameda 20 de Agosto de 1887.=Jo«é Gar
cía Romero. =Rafael Casanova. J—5206

SAN ROQUE
D. Julio Bayo y Aurell, Juez deinstrucción de e-te partido.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Manuel Caín- 

pino Villar, natural de la ciudad de Zaragoza y vecino de la 
de Huelva, vendedor en ambulaocia, para que en el término 
de diez días, á contar desde su inserción en la G aceta  m  
Madrid y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á ratificarse en la instancia presentada por el mismo, 
en la que denuncia haberle sido sustraídos varios géneros por 
Ana Lucena, la qne tenía en su compañía en concepto de de 
pendiente; apercibido que de no comparecer en el expresado 
término le parará el perjuicio que ha va lugar.

San Roque 31 de Agosto de 1837.== Julio Bayo. = P or  su 
mandado, Manuel Tórrelo. J—5256

SAN SEBASTIAN
D. Godofredo de Bessóñ y Palacio de Azaña, Juez de ins 

trüceión de esta ciudad de San Sebastián y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza, por término d 

diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  de Ma 
deid  y Boletín oficial de esta provincia, al súbdito trancé 
Santiago Grecilt, de estado casado, como de unos cuarent: 
y  cinco á cincuenta años de edad, grueso, vestido con som 
brero pavero y blusa azul larga, para que se presente en 1 
cárcel de esta ciudad al objeto do recibirle declaración inda 
gatería en causa que se le sigue en este Juzgado sobre estafa 

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Auforid&te
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BMcedan a la busca y capturado dicho individuo, y caso de
bgt habido sea conducido a la cárcel de este partido con las
Seguridades convenientes.

Dado en San Sebastián á 30 de Agosto de 1887.=Godofre
do de Bessón.=Por su mandado, Manuel Ammendi. .

J—5208
SANTIAGO

D. Ramón Fernández y González, Juez de primera instan
cia de la ciudad y partido de Santiago.

Hace público que por falta de postores en anteriores su
bastas, se anuncia otra, á petición de Doña Benita Vázquez 
Lareo, de las fincas que quedaron sin vender, procedentes de 
los herederos de D. José Ignacio Eleicogui, las cuales, con 
deducción del 25 por 100 del valor dado por los peritos, son 
las que siguen:

* P eseta s .

Seis heredades á labradío en los agros de Migi- 
rica, de medio, do Outeiro, da Fonte y da 
Compra, con varias sembraduras, sitas en la 
parroquia de Santa Susana, deducidas pen
siones, en tres mil seiscientas cuatro pesetas y
seis céntimos.....................................................  3.604*06

Un trozo de monte nombrado Campiñas, en el
lugar de Mallou de Abajo, sembradura diez y 
ocho forrados, en ochocientas diez pesetas.. . .  810

La fábrica de curtidos en el barrio del Rueiro de 
Figueiriñas, con sus edificios de casa para vi
vienda, jardín, era, huerta, labradío, prado, 
fuente y canal que conduce las aguas para fa
bricación, en ciento diez y ocho mil treinta y
ocho pesetas y setenta y cinco céntimos.  118.038*75

Lacas? núm. 2 de dicho barrio del Rueiro, en 
nuevecientas setenta y nueve pesetas y cin
cuenta céntimos......................... • ..............* • • • 979*50

La número 1.°, con su huerta, en el barrio de 
San Lorenzo, en mil trescientas setenta y dos
pesetas cincuenta céntimos...............................  1.372‘50

Y  la número 32 del propio barrio, con su huerta, 
en mil ciento diez y siete pesetas y cincuenta
céntimos   ........................... ............................. 1.117*50
El remate tendrá lugar ante el Juzgado, de once de la ma

ñana á una de la tarde, el día 20 de Octubre entrante; advir
tiéndose que no se admiten posturas inferiores á las dos ter
ceras partes del valor expresado, y previo depósito del 10 
por 100.

Los títulos de propiedad vendrán oportunamente ó se su
plirán por los medios que marca la ley.

Santiago 30 de Agosto de 1887.=Ramón Fernández y 
González.=Ante mí, José Peón. 67—P

NOTICIAS OFICIALES
Banco agricola de la provincia de Segovia

El Consejo de administración de este establecimiento ha 
señalado el día 2 del próximo Octubre, á las once de la maña
na, paTa la junta general de accionistas que determina el ar
tículo 32 de los estatutos, y ha de celebrarse en él local de ía 
Sociedad.

Podrán concurrir á ella cuantos poseean cinco ó más ac
ciones, en los términos prefijados en el art. 35 de dichos es
tatutos.

Segovia 3 de Septiembre de 1887.=E1 Director gerente, 
Carlos de Lecea y García. X—351

Sindicatura del Colegio de Corredores de comercio 
de Valencia.

Se hace saber que habiendo fallecido D. Leopoldo Villa’  
rroya Marco, Corredor de número que fué de este Colegio, el 
día 1.° del actual, y á fin de proceder á la devolución de la 
fianza que para garantir su cargo tiene constituida, se anun
cia al público para que con sujeción á lo prevenido en los ar
tículos 98 y 946 del Código de Comercio puedan producirse 
ant8 dicha Junta las reclamaciones que hubiese en contra de 
lo solicitado.

Valencia 16 de Agosto de 1887.=E1 Síndico, Vicente 01- 
tra.=El Secretario, José Solivere. X—352

Se hace saber que habiendo solicitado á esta Junta sindi
cal la devolución de la fianza que para garantir su cargo tie
nen constituida D. Pedro Caruana Cortés y D. Jo?é Desfl is 
Ferrer, ex. Corredores de comercio de esta plaza, se anuncia al
Ímblico á fin de que con sujeción á lo prevenido en los artícu- 
os 98 y 946 del Código de Comercio puedan producirse ante 

dicha Junta las reclamaciones que hubiese en contra de lo so
licitado.

Valencia 1.° de Jalio de 1887.=E1 Síndico, Vicente 01- 
tra.=El Secretario, José Solivere. X—353

Observatorio de Madrid.
 Observaciones meteorológicas del dia 5 de Septiembre de 1887.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire 

¿ i J l »  = = = = = = =  MRSCCIÓn I3TASO
ROIAS jSSSSuT

á # °y e »  H . y alase del viente, del e ie le .
milímetro». Scet.

S d « la m .. . .  T09 29 14 5 l l ’ l  NE.. . . .  Brisa.. .  Nuboso.
9 de la m ... .  X 9 87 8 15*4 N E ..... Idem ... Idem.

Ai del día  7G9’ 12 2 * 2  16’4 S O .. . . .  C alm a. Idem;
9 de la t . . . . ,  707 65 32 2 16 8 8 ...........!Idem ... Idem.
6 de la t . . . . .  T0T< 0 26*1 15 9 S O . . . . .  “Idem ... Despejado.
9 de la n  707’56 23 2 12*8 SO jld em ... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. ............  33*1
Idem m ín im a ............................................................................... 12 5

Diferencia.......................................................... 20 6
„ Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra   89 9

Idem id. dentro de una esfera de cristal ......................... 59 ’ 0
D ife ren c ia ..... .......................   19T

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra
vegetal 6 laborable.   .................................... . i . 42*0

Idem mínima, id  ........... ...................... .............................. 11 '3
D i f e r e n c i a . . 3 0 ”7 

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (fcilómotros). „ 209
OsriUd'H  barométrica, id. (milímetros)..  ........ 2 !9
á ltn w  id. -m a  a i* m^dteenual, á la*? ñ *  !a-

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico en varios pantos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia i  Italia, á las siete, el dia 
5 de Septiembre de 1887.

Altere ■ „
barométrica lampera- Dlr.ecié» r w »  ^  ^

íe‘ d«l eiei*. <» la mar.
Milímetro». saalei. viento. Tiente.

8. Sebastián 766*3 22’4 NE  Gajma.. Casi cub.°. TrwL-“
Bilbao . . . .  765 5 22*0 SE Brisa.. Alg.nubes Agitada.
Oviedo  762 l 20 6 SO  Idem... Despejado. a >
CoruñaOh.) 765 6 *20’7 S  ídem... Cubierto.. Agitada.
Santiago.... 765 3 15 3 SO  Calma. Idem  *
Orense • •Pontevedra.. 765*6 19 5 8 .  Idem.,. Idem  *
Yigo............ 766*6 20*2 SO  Brisa. . Idem  Tranq.
O oorto  767*1 20*0 N  Viento. Alg. nubes [dem.
Lisboa(8h.) 764 7 18 3 N  Idem... Nuboso. .. Idem.
Cáceree..... 759 2 23*5 N  Brisa... Despejado. »
Badajoz  761 9 26*0 NO  Calma.. Idem ...... >
8 Fern.nh.) 763*4 18 9 NE  Idem... Nuboso. .. Tranq.*
Sevilla...... 761 8 2^0 N E ..... Idem... Despejado. »
Málaga ___ 763 8 25'4 SE  Brisa. . Despejado. Tranq.*
Granada,.... 765 5 23 4 NE  Calma.. Casi cub.°. »
Alicante  765 5 31*0 SE  Brisa. . Despejado Rizada.
Murcia.* .. 764*4 28 2 N  Calma. Casidesp.0 *
Valencia.*!.. 764 2 29 0 NO  Idem... Despejado. *
Palma 765 7 2S 4 S  Idem... Nuboso... Tranq.*
Barcelona!!.* 765*6 23 8 E   B.asve. Alg nubes O. oleaje.
Teruel  764*0 20*8 NNO. .. Brisa. . Nuboso... *
Zaragoza... 765 4 26*5 <sO..... Caima.. Idem ...... *
Soria.  .......  76i 3 23 tí NE  Brisa... Despejado *
Burgos  765 9 17 4 s   Calma . Alg nubes *
L e ó n ..... . . .  763 1 16 0 S S E ... Idem... Desoejado *
Valladolid... 767’ »̂ *8 0 SE  Brisa... Casidesp.0 *
Salamanca.. >5 6 2i 6 SE  Idem... Despejado *
Segovia  764 1 22 5 ne  Id. sve. ídem  *
Madrid  764*4 24 8 NE  Brisa.. Nuboso... *
Escorial  766 8 23 0 NO . . . .  Calma.. Alg.nubes »
Ciudad Real. 765*2 22 0 O  Idém... Despejado. *
Albacete.... 765'6 21*8 o   Brisa... Nuboso.... »
París.  .......  755 9 2011 SO  Cal ma.. L1 uvia. . . .  »
Gris-Nez.. . .  762*4 15*0 ONO... V.° fte.. \í.nuboso. *
St. Mathieu. 755 4 35 9 O  Idem,.. Nebuioso.. *
Islad'Aix... 762 0 18 8 ONO... Viento. Lluvia..,. »
Biarritz  765 1 20 5 SO  Brisa.. Cubierto.. *
Clermont... 761*1 '8 4 O  Viento. Idem  »
Perpiñán,... 764 0 21 6 » Calma.. M.nuboso. *
S id a .. . . . . . .  76!'l 18 7 NO  Viento. Brumoso.. *
Niaa.............  759*1 21 0 SSE ... Calma. Cubierto.. »
Roma  762*0 19*8 SO  Idem... Alg.nubes . »
Nápoles,.... 762*2 22 7 > Idem... Nuboso... *
Palermo.. . .  762 7 23 5 * Idem... Despejado. *
Malta  761 4 26*1 n  Idem... Idem ...... »

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del día 5 de Septiembre de 1887, comparada con 

la del dia anterior. 

CAMBIO AL CONTADO
FORDOS PÚBLICOS " " ..... .................

Día 3. Día 5.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  66*00 6 >'95-83-90
á plazo. .  67 025 C6‘90-95 ün cor. vol.,

cambio na. 66 925 
67 50 fin cor.,
0*50 prima. 

no publicado. .  67 0x0 *
pequeños, . #7 0p) 67 0x0-67*05-10-66*95-90

Idem id. al 4 por 100 exterior..........................   6835 68*35-45
pequeños., 68*5 ) 69*50 w

Idem amortizable al 4 por 100.    .................. 83*75 83 8 0 -g
pequeños. . 84 0i0 83*85-90- <5-80

Billetes de Cuba, 1886........................ . ............ 96*40 11 9á‘50-40-45
Banco Hipotecario de España.— Cédulas al _

5 por 100..............................................    » 103*25-60
Acciones del Banco de España..................  4;6 50 417 0[0-416 0[0
Compañía arrendataria de tabacos (carpe-

tas provisionales)............................................  119 0]0 119 0̂ 0
Acciones de tabacos...............................   119*50 *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÜO ' DA.ÑO BENBF.*

Albacete................  0*25 » L o g r o ñ o ...   0*25 »
A lcoy...................... 0*15 * L o r e a ... ................. 0*65 *
Alicante   0*20 * L u g o ................. . 0*25 »
A lm e r ía .. . . .   0*25 » M álaga.................... 0*20 *
A vila  .......  0*85 * Murcia..................... 0*25 *
Badajoz..................  0*25 * O ren se ....  0*85 »
Barcelona   0*15 * O v ied o .. ........  0 25 *
Béjar...................... 0*25 * Palencia..   0*25 *
B ilbao. .......  0*15 » Palma de Mallorca. 0*25 *
B urgos..................  0*25 » Pam plona..  0*25 »
Cáceres... . . . . . . . .  0*40 » Pontevedra  0*25 »
C á d iz .. . .    0*15 » Reus ............ 0*15 »
C artagena...  0*15 * Salamanca  0*25 *
C a ste llón ....  0*35 * San Sebastián  0*15 »
Ciudad Real   0*25 * S a n ta n d er......... 0*15 »
Córdoba..................  0*25 » Sta. Cruz Tenerife 1 v
Coruña..................  0*25 » Santiago.................  0*15 »
Cuenca................... 1 » Segovia   0*25 »
F errol..................... 0*25 * Sevilla   0*20 *
Gerona................... 0*25 * * Soria........................ 0*75 *
G ijón .#..................  0*25 » Talavera de la R.V 0*65 *
Granada................. 0*25 » T a r ra g o n a ... .....  0*25 *
Guadalajara. .^. . .  0*85 » Teruel............... 0'25 *
H a ro .. ................... 0*25 » Toledo................. 0*25 »
H u e lv a .................  0*25 * T udeia .   0*60 »
Huesca..................  0*25 * Valencia.................. 0*15 »
Jaén............. ..........  0*25 * V a llad olid ..   0*25 »
Jerez de la Front.* 0*15 * V ig o ................. . 0*15 »
León........................ 0*40 *> V itoria .................. . 0*25 >
Lérida   0*15 » Z a m ora ...   0*40 »
Linares..................  0*20 » Zaragoza................. 0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 3 DE SEPTIEMBRE DE 1887

! Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 67*To
Idem id. id. interior..   á *

Idem amortizable al 2 por 100 á >
3 por 100 exterior.............................á >
Deuda amortizable al 2 por 100 ext. á >
Obligaciones de Cuba  á 478‘00

Fondos franceses.. \ | ^ S p i^ ió ó :! !  i : ! ! " : !  i ! ! ! ! :  I  10I 95
Consolidados ingleses......................................................á 101 li2

Gambios oficiales sobre plazas extranjeras»
Londres, á ocho' días v ist«, 46*80-85* ‘ ;
Idem, á 60 dias vista, dins.. 47*10.
.Idem/á 90 dias fecba, d5x.s.. d. -
Pans, á la vísta, frs., 4*945 d .
Idem, á ocho'dias vista, flrs., 4*845 ú, ■ * £

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 

noche de ayer, no llovió en provincia alguna, faltando datos 
de Huesca, Lérida, Logroño, Oviedo, Pamplona, Pontevedra, 
Tenerife y Vitoria.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita 4* policía urbana, resultan ser los precios de los;artícu
los de consumo en el día de a ver los siguí entes;

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 & 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo 
T>ci*o añejo, de 1 á 1 *80 peseta* el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Vacas, 205.—Carneros, 155.—Terneras, 102.—Ovejas, 430.— 
Total, 892.

Su peso en kilogramos.....................  44.346
Precios i  los tablajeros.

Vaca, de 0*91 á 1 peseta el kilogramo.
Carnero á 1*03 pesetas el kilogramo.
Oveja de 0*90 á 0*97 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios., resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el dia de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación» Ptas» Cénts»

Toledo..........................................  3 742 26
Segovia.   2.749 60
N orte...».     6.585 86
Bilbao..     1.363 85
Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.143 24
Valencia......••••••••»•••••• .3 ■ ̂ ^4 1.8

 ̂ Mediodía ....••••••••••••••••» 10 786 57
Ciudad R e a l . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.176*75
Im p eria l...... - . . . . . • . . . . . . . . . •  514 60
Correos. . . . . . . . . .  • • ... ¿. • . . . . .  10k30
Mataderos  ....................... 12.642*41
Fábrica del gas....................................  >
Arganda........................   488*04

Total................   44.477*66

Madrid 5 de Septiembre 1887. =E1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 41 y 42 de la 
Sala primera, y 41 de la segunda del tomo II de las sen
tencias del Tribunal Supremo.

A N U N C I O S  
SEMINARIO ECLESIÁSTICO DE AGUIRRE.—DON PRU- 

 dencio Urarte y Pérez de Montoya, Presbítero, Kector del 
Seminario eclesiástico de A guirre.

Por e l presente edicto cito, llamo y emplazo por el térmi
no de treinta días, que se contarán desde esta fecha, á los que 
se crean con derecho á las becas y dotaciones instituidas por 
el limo. Sr. D. Domingo Ambrosio de A guirre. .  ̂ ^

Las solicitudes, documentadas en forma, se dirigirán á esta 
Rectoría.

Y para que llegue á noticia de todos los interesados firmo 
el presente edicto de acuerdo con el Sr. Patrono de Sangre 
D. Telesforo Andía y Eguía.

Vitoria 1.° de Septiembre de 1887. =Dr. Prudencio Urarte.
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SANTOS DÉL DÍA
San Eugenio, Obispo, y compañeros mártires, 

y San Petronilo, Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastián.

ESPECTACULOS
TEATRO FELIPE.—A las ocho y media..—Felipe.—Efec

tos de la gran vía.—La mota del cara.—La gran vía.
TEATRO DE RECOLETOS. —A las ocho y media.—La

risa del c o n e j o . — Don Dinero.— Perico'el de los Palotes. — El
lazar H. • -

CIRCO HIPÓDROMO. — A las ocho y tres cuartos. — 
Grande y variada función de ejercicios ecuestres, gimnásti
cos, cómicog y acrobáticos, por todos los artistas de la com
pañía. :

GUIGNOL (Paseo de Recoletos, M m . 3).—Variadas fon- 
siones desde las cinco da la tarde, éu adeldnto.


